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P A R T E  O FICIA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
tq . D  g.), S, M, la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. ©1 Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Habiéndose cometido un error ma
terial en el Real decreto-ley núme
ro 7 2 8 , publicado en la Ga c e t a  del 
día 24 del actual, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificado.

EXPOSICION
SEÑOR: Consecuencia del Estatuto 

de las 01 ases pasivas del Estado, apro
bado por Real decreto de 22 de Oc
tubre último, es el adjunto proyecto 
incorporando a l  Estado los derechos

pasivos del Magisterio nacional pri
' mario.

Este digno Cuerpo, encargado de la 
nobilísima función de difundir e in
crementar la cultura patria, dependió 
de los Municipios hasta el 1.° de Ene
ro de 1 9 0 2  en que el Estado se hizo 
cargo de sus. atenciones en situación 
activa, continuando atribuida a la 
Junta creada por la ley de 16 de Ju
lio de 1 8 8 7  la regulación de sus de
rechos pasivos y, suprimido este or
ganismo en 30  de Junio de 1 9 2 4 , a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Pero esta excepción, contraria a la 
uniformidad que el Gobierno de Vues
tra Majestad procura realizar en to
dos los servicios del Estado, debía 
desaparecer, con tanto más motivo 
cuanto que, ampliados en bastante 
proporción los sueldos que los Maes
tros disfrutaban en 1 8 8 7 , se hacía im
posible la existencia de la Caja de 
Derecho® pasivos del Magisterio na
cional primario por resultar insufi
cientes los recursos con que la dota
ron las leyes de 16 de Julio de 1887

y 2 7  de Julio de 1 9 1 8  y la subvención, 
cada vez mayor, con que el Estado 
contribuía a su sostenimiento.

De aquí, pues, que este proyecto se 
funda en dos principios fundamenta* 
les: el de incorporar al Estado tales] 
funcionarios en cuanto a sus dere* 
chos pasivos se refiere y el de un i ib? 
car éstos con Jos que disfrutan log 
demás funcionarios civiles, pero rea* 
petando, como es de estricta justicia^ 
los derechos que hoy poseen y con»* 
servando para ellos el descuento’ qué 
sufren en la actualidad, ya que 
otra suerte se sumarían sus haberej 
al amparo de una retroactividad fal« 
la de justificación.

Basado en las consideraciones ex* 
puestas, el Presidente que suscribe  ̂
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros, tiene el honor de someter a 3W 
sanción de V. M. el siguiente proyectil 
de Decreto-ley.

Madrid, 23 de Abril de 19£7,

SEÑOR;]
A L. R. P. de V* i4

Mig u el  P rim o  d e  Riv er a  y
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REAL DECRETO-LEY 

Núm. 7 2 8  (rectifica d o ).

De acuerdo con  Mi C onsejo de 
M inistros y a propuesta del P resi
dente del m ism o,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo L° Las declaraciones 

de derechos pasivos del M agisterio 
nacional prim ario se acom odarán 
a lo establecido en el Estatuto de 
las Clases pasivas del Estado de 22 
de Octubre de 1926, aplicándose ín 
tegram ente sus preceptos, con  las 
excepciones consignadas en los seis 
artículos siguientes, en Lodo lo re 
ferente al nacim iento, disfrute y 
extinción de tales derechos, siem 
pre que a partir de 1.° de Julio p ró 
xim o se realice alguno de los he
chos siguientes: la presentación de 
la correspondiente solicitud en los 
casos de jub ilaciones voluntarias 
por edad o por reunir cuarenta años 
de servicios e fectivos ; el cum pli
m iento de la edad fijada para la ju 
bilación  fo rzosa ; la incoación , a 
instancia del interesado o de oficio, 
del expediente para la declaración 
de la jub ilación  por im posibilidad 
fís ica  o el fa llecim iento del cau 
sante cuando se trate de los dere
chos pasivos de su fam ilia.

A rtícu lo 2.° Se regirán por los 
preceptos contenidos en los títulos 
primero y tercero del Estatuto de 
las Clases pasivas del Estado los 
derechos pasivos de los M aestros 
que, estando com prendidos en el 
artículo precedente, hayan ingresa
do en el servicio  con  anterioridad 
a 1.° de E nero de 1920, y por los 
contenidos en los títu los 2.° y 3.°, 
los de los que hayan ingresado a 
partir de dicho día o ingresen  en 
lo sucesivo.

L os M aestros incluidos, según el 
párrafo anterior, en los títu los 2,° 
y  3.°, podrán adquirir los derechos 
pasivos m áxim os concedidos en el 
Estatuto, solicitándolo asi, los que 
actualm ente se hallan en activo, 
antes de 1.° de Julio próxim o, y los 
que en adelante ingresen o vuelvan 
al servicio, al posesionarse de su 
prim er destino, y  com prom etiéndo
se unos y otros  con arreglo a lo 
d ispuesto en los artícu los 41 y  42 
del Estatuto, a abonar desde 1.° de 
Julio de 1927, o, en su caso, desde 
la fecha de la posesión , aparte del 
im puesto de utilidades, una cuota 
m ensual de la cuantía del 5 por 109 
del sueldo que les corresponda.

A rtícu lo  3.° La jub ilación  se 
^cardará a petición  dq los interesa

dos cuando cuente, por lo m enos, 
sesenta y cinco años de edad o re
únan cuarenta años de servicios 
efectivos y abonables día por día; 
forzosam ente, a los setenta y dos 
años de edad, y por im posibilidad 
perm anente para el desem peño de 
sus funciones, bien a instancia de 
los interesados o bien de oficio, 
con form e a lo dispuesto en el E s
tatuto de las Clases pasivas del 
Estado.

Artículo 4.° En todo caso serán 
íntegram ente abonables, a los e fec 
tos de jubilación , los servicios 
prestados por los M aestros de Ins
trucción  prim aria con anterioridad 
a 1.° de Enero de 1902 y con car-; 
go a los presupuestos m unicipales.

A rtícu lo 5.° La cuantía, de los 
haberes pasivos de jubilación  de 
los M aestros que el día 1.° de Ju
lio próxim o cuenten veinte años, 
por lo m enos, de servicios, se fija 
rá con arreglo a la escala de la 
ley de 16 de Julio de 1887 y del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1918

A rtícu lo 6.° L os servicios en el 
M agisterio nacional prim ario se 
acum ularán a los prestados en 
cualquier otro Cuerpo, carrera o 
destino del Estado y recíprocam en
te para la determ inación de los de-; 
rechos pasivos de todos los em
pleados civiles y m ilitares com 
prendidos en el Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado.

Cuando tal ocurra, se estim arán 
com prendidos en los títulos 1.° y  
3.° del Estatuto los que hayan m-. 
gresado com o M aestros antes de 1.° 
de Enero de 1920 o en destino dis
tinto, abonable a efectos pasivos, 
antes de 1.° de Enero de 1919, y 
en los títulos 2.° y 3.° en los de
m ás casos.

A rtícu lo 7.° La com petencia pa
ra la declaración  de los derechos 
pasivos del M agisterio nacional , 
prim ario radicará en la D irección  
general de la Deuda y Clases pa- 
snvas, y de sus acuerdos podrán 
alzarse los interesados con suje
ción  a lo prevenido en el R egla -  ̂
mentó del procedimiento en las re
clam aciones econ óm ico-adm in istra 
tivas.

El M inisterio de Instreción  pú
b lica  in form ará  en dichos expe
dientes en los casos en que así p ro 
ceda a ju ic io  del de Hacienda.

A rtícu lo 8.° L os haberes pasivos 
del M agisterio nacional prim ario 
no com prendidos en el artículo 1.° 
continuarán rigiéndose, incluso en 
lo relativo a su compatibilidad con

otros haberes o pensiones, por Ios]j 
preceptos de la legislación anterior. \

No obstante lo  prevenido en él 
párrafo  anterior, se aplicarán  los; 
preceptos del Estatuto de las C lfe  
ses pasivas del E stado cuando los" 
hechos a que se refiere el artículo 
1.° ocurran desde la fech a  del p re 
sente D ecreto-ley  y antes de 1 ° de 
Julio próxim o y en tanto en cuan
to tal aplicación  pueda determinar] 
el nacimiento de derechos o la ruejo-: 
ra de los adquiridos, pero la efete: /̂ 
tividad de dichos derechos o  m ejorai 
no tendrá lugar hasta el día última-: 
mente citado.

A rtícu lo 9.® T odos los baberégf 
pasivos del M agisterio nacion a l 
prim ario se abonarán con  cargo al¡ 
T esoro público a partir de 1.° de ¡ 
Julio de 1927. “ j

El fondo pasivo del Magisterio; 
nacional prim ario se considerará] 
extinguido el citado día, pasando á ' 
ser propiedad del E stado cuanto|^ 
bienes y derechos lo constituyan.' 1

Los títulos que form an  la car-* 
lera  de valores de los derechos pa^1 
sivos del M agisterio ingresarán  énf 
la indicada fecha  en la Caja de 
am ortización de la Deuda del Es-; 
tado para el cum plim iento de los] 
fines de ésta. ,

A rtícu lo 10. A  partir de 1.° dé 
Julio próxim o, los M aestros en ac-j 
tivo quedarán su jetos, com o las 
demás clases activas civiles, al im-; 
puesto de utilidades con  arreglo á 
la escala del núm ero 4.° de la taa 
rifa  1.a del artículo 4.° de la lejf, 
Reguladora de la contribución  so-: 
bre las utilidades de la riqueza 
m obiliaria, texto refundido de 22 de] 
Septiem bre de 192¡2 y dejarán de 
su frir el descuento del 6 por 100 
establecido actualm ente en fa v o í 
de »los derechos pasivos del M a-:1 
gisterio. j

L os perceptores de haberes pa
sivos com prendidos en el articuló 
1.° y en el párrafo  segundo del 8.° 
estarán su jetos, com o las demásf 
clases pasivas del Estado, a p artií 
de í.° de Julio próxim o, al imipuesa 
to de utilidades, con arreglo a la 
escala del núm ero 3 de la tarifá  
1.a de la citada ley.

Los perceptores de haberes pa-s 
sivos comprendidos en el párrafo 
prim ero del artículo 8.° con tinuar 
rán su jetos al descuento del 6 por 
100 sobre sus sueldos, el cual! á 
partir de 1.° de Julio próxim o, iií-; 
gresará directamente en el Tesoro.

A rtícu lo  11. T od os  los haberes; 
pasivos, hasta los  correspondíen^  
tes a la m ensualidad de Junio*
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olusive, se satisfarán en la misma 
forma, que jai p resen te ,, debiendo 
el Ministerio de Instrucción públi
ca librar a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas la can
tidad indispensable con cargo al 
remaniente que exista del crédito 
concedido para estos efectos por el 
artículo 29 del Real dcereto-ley de 
Presupuestos del Estado para el 
ejercicio vigente.

Artículo 12. Antes de 1.° de Ju 
lio próximo y dentro de los plazos 
que señale la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, envia
rán las Secciones de Primera en
señanza a las Tesorerías-Contadu
rías de Hacienda de las provincias, 
con excepción de la de Madrid, que 
lo hará a la de diclío Centro, re 
laciones certificadas comprensivas 
de los perceptores de haberes pa
sivos, en la forma que determine 
la expresada Dirección general, 
con cuantos antecedentes existan 
<m aquellas referentes a la clasifi
cación y consignación de haberes.

La Tesorería-Contaduría de la 
I>ireeción general de la Deuda y 
filases pasivas y las de Hacienda de 
Sas provincias form arán las nómi
nas a base de los datos a que se 
peñere el párrafo anterior, para 
^ue los titulares puedan hacer efec- 
livos sus haberes desde ia mensua
lidad de Julio próximo, cesando la 
Actual división de nóminas mensua
les v trimestrales.

Artículo 13. Los perceptores de 
Saberes pasivos del Magisterio po
drán cobrar por sí o por tercera 
persona, mediante poder notarial o 
autorización administrativa ante 
el Tesorero-Contador de la Direc
ción general de la Deuda y Clases 
Pasivas, para los residentes en la 
provincia de Madrid o del Tes ore-* 
to^Contador de su provincia res
pectiva, en la misma forma que 
los demás perceptores pasivos del 
Estado.

Artículo 14. Los actuales Habi
litados de derechos pasivos del Mas 
Misterio que deseen continuar re
presentando a perceptores que ac
tualmente figuran en nómina po
drán solicitarlo del Director gene-i 
ral de. la Deuda y Clases Pasivas o 
de los Delegados de Hacienda, den
tro  del mfes: de Mayo próximo, 
acompañando relación de los mis
mos a los efectos de la fianza exi
gida por el Real decreto de 14 de 
Septiembre de 1925 y Real orden de 
19 de Octubre del mismo año.

Las fianzas de los actuales Ha
bilitados de derechos pasitos del

Magisterio podrán, en garantía de 
IojS» nuevos representados, ser trans
feridas a los fines del párrafo an
terior upa vez declarada por la Di
rección general de la Deuda la sol
vencia provisional o definitiva del 
Habilitado al cesar en su prim iti- 
vo cargo.

Artículo 15. La Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas 
dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente 
Decreto-ley.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Mig uel  P rimo de R ivera y  Orbanima,

EXPOSICION
SEÑOR: Objeto de asidua atención 

por parte del Gobierno de V. M. han 
sido las dificultades con que lucha la 
producción hullera nacional para lo
grar un vigoroso desarrollo, que es 
de notoria conveniencia para la vida 
económica de nuestra Nación. Las 
circunstancias en que se desenvuel
ven las explotaciones hulleras han 
requerido con gran frecuencia, de mo
do casi constante, la promulgación de 
medidas de defensa de loa carbones 
producidos en el país que en el mer
cado nacional han de contender con 
los procedentes del extranjero obte
nidos, por razones de características 
peculiares de loa yacimientos, en con-* 
dáciones económicas muy ventajosas, 
y a veces favorecidos además por dis
posiciones de loa Gobiernos respecti
vos estimuladoras de la exportación.

A] crearse a principios del año úl
timo, por Decreto de V. JVL, el Consejo 
Nacional de Combustibles, fue uno de 
lois puntos fundamentales de la mi
sión que se le encomendara la re
dacción de un Estatuto de régimen 
nuevo de explotaciones carboneras, 
quse en la actualidad constituye tema 
de estudio por parte de las Secciones 
del expresado organismo competentes 
para abordarlo y que requerirá pro-* 
lija deliberación antes de que pueda 
el Consejo elevar propuesta al Gobier
no, por la diversidad de intereses 
afectados por la solución del proble
ma hullero, que en las resoluciones 
que se adopten habrá do procurar con
ciliar con solicitud.

El agobio de la situación induje al 
Gobierno de Y. M. a someter en Fe
brero de 192& a Nuestra Real aproba
ción un Decreto de carácter transito
rio de estabilización de precios y de 
producción, en el cual se . imponía a

los ferrocarriles e industrias protegi
das la obligación de consumir carbón 
nacional, con determinadas tobrah- 
cias. Esta medida, puesta en vigor en 
4 de Mayo y que tenía asignada un 
año de vigencia, .está próxima a fe
necer en ¡su aplicación, y ante esta 
eventualidad, la Hullera Nacional, re- 
presentante de los productores de. car^ 
bón de toda España, ha instado la 
prórroga del Real decreto menciona
do, acerca de cuya petición se ha 
pronunciado el Consejo Nacional de 
Combustibles al expresar que la si
tuación de la industria hullera sería 
muy comprometida, sin medida algu
na de auxilio que sucediera a la So
berana disposición referida; y si bien 
se abstiene, por razón de urgencia, de 
informar sobre el fondo del asunto, 
propone determinadas variaciones ad
jetivas de redacción para el caso de 
quie el Gobierno acordara acceder a 1.a 
prórroga solicitada.

El término de la huelga de mine-i 
ros ingleses ha provocado, con las me-- 
didas legislativas allí adoptada* y lo$ 
acuerdois consiguientes establecidos 
entre patronos y obreros, una activin 
dad grande en las explotaciones de 
aquel país, una notable baja en loa 
precios de coste y una intensificación 
de las exportaciones, y ello, unido al 
aumento, afortunadamente logrado 
por la política económica del Gobier-: 
no, del valor oro de la valuta españo
la, determina que la producción de 
las minas de carbón de nuestro país, 
donde rige una jomada corta en ex
tremo, isie vea comprometida en lucha 
desigual, después de haber prestado, 
singulares servicios cuando la pertur
bación en el mercado internacional: 
indujo a la industria consumidora a 
surtirse de combustibles en las cuen
cas españolas.

La gravedad de la situación obliga 
a acudir rápidamente a salvarla, y 
por tal motivo y sin perjuicio de 
abordar en momento oportuno otros 
aspectos del problema, e s tim a d  Go
bierno de conveniencia nacional acce
der a la petición de prórroga de la 
disposición aludida, con las alteraciq- 
ne-s sugeridas por el Consejo Nacional 
de Combustibles, introduciendo ccmo 
aclaración, indispensable para aplicar 
rectamente lo preceptuado, el concep
to de industria protegida e incorpo
rando asimismo normas aclaratorias 
que faciliten en ciertos casos a Los 
consumidores el abastecimiento ue sus 
induisttrias mediante el concurso de 
los almacenistas.

El diverso trato asignado a las» 
industrias metalúrgicas en el de
creto aún vigente ha motivado por
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parle de algunas de las Empresas 
siderúrgicas más importantes la 
petición de que a todas las que en 
el mercado nacional compiten se 
les asigne iguales tolerancias en 
el consumo de carbón extranjero, y 
estimando la conveniencia de no 
alterar el equilibrio entre los diver
sos factores de este ramo de la 
producción, se encomienda al Con
sejo Nacional de Combustibles el 
estudio urgente de la cuestión con 
él propósito de compaginar estos 
intereses con los de la explotación 
hullera.

Con las modificaciones esbozadas 
y las de carácter adjetivo aludidas 
lia sido redactado el proyecto de 
Real decreto que, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros, tiene el 
Presidente que suscribe, el honor de 
someter a la aprobación de V. Mf.

Madrid, 23 de Abril de 1937.

SEÑOR:
A L. R. P . de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 

Wúm. 744.

Artículo 1.° Consumo.— Se consi
dera obligatorio el uso del carbón na
cional, con determinadas tolerancias, 
para las industrias protegidas, que a 
los efectos de este Rea decreto son:'

1.° Las industrias que con arre
glo a las leyes protectoras hayan 
obtenido auxilios del Estado.

2.° Las Empresas concesiona
rias de servicios públicos y las que 
por disfrutar de preferencias o ven
tajas para acudir a los concursos 
del Estado y Corporaciones oficia
les puedan obtener algún suminis
tro de las mismas.

3.° Aquellas industrias que hu
bieren obtenido una protección 
arancelaria efectiva, en tal forma, 
que por virtud de los derechos co
rrespondientes o restricciones dé 
importación esté dificultada total o 
parcialmente, en proporción creci
da respecto del consumo, la concu
rrencia de productores extranjeros.

Con arreglo a estos principios se 
f  orma r án reí a c i o nos de las Emp r e - 
sas e industrias que han de consi
derarse protegidas a los efectos dé 
este Real decreto.

Las tolerancias consentidas se
rán las siguientes:

A ) Las Compañías de ferroca
rriles concesionarias de servicios 
públicos, deberán consumir sólo 

'carbón nacional, con la tolerancia 
del 15 por 100 las que formen gran

des expresos, y del 10 por 100 las 
restantes.

B) Las fábricas metalúrgicas 
que importan hoy carbón extranje
ro por exigencias técnicas de su 
instalación, si consumen hoy más 
del 50 por 100 de carbón nacional, 
habrán de continuar empleándolo 
en la misma proporción, y si la 
proporción invertida en el último 
año ha sido menor de dicho 50 por 
100, deberá aumentarlo hasta esa 
cuantía, a menos que, previo in for
me del Comité inspector que se crea 
en este Real decreto se justifique 
la imposibilidad económica o téc
nica de hacerlo, definiendo en este 
caso la tolerancia máxima admisi
ble.

C) Las fábricas de gas, conce-: 
sionarias dé servicios públicos, 
consumirán sólo carbón nacional.

D) Las fábricas de electricidad, 
azúcar, tejidos y cementos estarán 
obligadas a consumir carbón na
cional, salvo una tolerancia del 
20 por 100.

E) La Marina de Guerra, para, 
sus arsenales y para todos los bar-; 
eos que no sean de gran velocidad 
de marcha, empleará el carbón na
cional de las características más 
similares y apropiadas a las nece
sidades de la aplicación a que se 
les 'destinen.

F ) La  Marina Mercante dé ca
botaje sólo podrá gastar carbón 
nacional, y la de gran cabotaje no 
podrá abastecerse en los depósitos 
francos, ni flotantes ni terrestres y, 
en su consecuencia, no podrá com
prar carbón extranjero en aguas 
jurisdicionales españolas, sino éri 
los puertois francos.

La proporción de carbón nacio
nal que deben gastar lok pesqueros 
de altura, será objeto de una dispo
sición especial en relación con el 
régimen y organización que haya 
de dictarse para la explotación de 
esta industria, o el que sea fijado 
en el régimen orgánico de los de
pósitos flotantes, sobre el cual, ele
va propuesta el Consejo Nacional 
de Combustibles en cumplimiento 
de disposición anterior, quedando 
entretanto vigentes las disposicio
nes por que se rigen en la actualidad.

Los costeros tendrán que gastar 
«aólo carbón nacional.

G) Las demás industrias que hoy 
sólo consumen carbón nacional, de
mostrando así que están preparadas 
para su consumo, seguirán empleán
dolo, con exclusión del carbón extran
jero, y para aquellas cuyo consumo

haya sido sólo parcialmente die car-* 
bón nacional, o que, aun habiéndolo 
consumido exclusivamente, acreditad 
un perfeccionamiento fundamental m  
siuia instalaciones que requiriese car
bón extranjero a juicio del Cons^J^ 
Nacional de Combustibles, este orga
nismo resolverá acerca de la toleran
cia admisible.

Artículo. 2.° Precios.—Durante ét 
período transitorio de vigencia de este 
Real decreto se estabilizarán los pre
cios, tomando como mínimos para fa 
producción de Asturias y otras cuen
cas que estén en análogas condicione^ 
que habrán de ser respetados por to
dos los siguientes :

Sobre vagón en bocamina, franco 
bordo: Galleta y cribado, 47 pesetas 
y 54,50 pesetas. Granza  ̂ 38 pesetas y
45.50 pesetas. Menudos, 31 pesetas y
38.50 pesetaa

Estos precios sólo podrán aumen
tarse como premio a sus caracterís
ticas, por loa resultados de sus análi
sis, buena preparación, constancia de 
calidad, según las condiciones que en
tre sí estipulen las partes contratan
tes y sin poder exceder nunca de un 
10 por 100 sobre los precios indi
cados.

En los suministros para el interior, 
el tope máximo será el de 20 por 100.

Subsistirán a favor de los patronos 
mineros las primas por compensación 
de Aduanas! que actualmente les están 
concedidas.

ArtífíuHo 3.° Clasificación.—Los pa
tronos mineros estarán obligados a 
mantener los lavados y clasificaciones 
de sus carbones con características de
finidas, que deberán estipularse en los 
contratos, sujetándose a, las bonifica
ciones o castigos que, de acuerdo con 
este Real decreto, pueden esableeerse 
o convengan ambas partes.

Artículo 4.° Distribución.— La es
tructuración de la distribución guar
dará una relación estrecha con la que 
actualmente y por libre contratación 
exista, en atención al carácter funda
mental de estabilidad a que este Real 
decreto tiende, si bien co:i la libertad 

.de- contratación que en el artículo §.* 
se fija.

Artículo 5.° Sindicación.—Los pa
tronos mineros que quieran acogerse 
a los beneficios de este Real decreto 
deberán sindicarse, a los efectos de 
cumplir con los fines que en él se ex
presan, tanto respecto a la clasifica
ción, distribución de ventas, inspec
ción oficial y respeto de los precios 
de venta, como a la prudencial lim i
tación de producción.

Aquellos patronos mineros que no, 
se asocien estarán obligados a! res-.
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peto del precio mínimo cuando sirvan 
a ferrocarriles o industrias protegi
das, cuyos pedidos no podrán cum
plimentar en lanío no esté colocada 
la producción de los sindicados que 
se sometan a la inspección del. Esta
do y a las particularidades de este 
Real decreto.

Artículo 6.° Compras.—-Los consu
midores serán libres de solicitar el 
carbón de la calidad y procedencia 
que estimen más conveniente; pero 
los pedidos deberán ser pasados a la 
Directiva de la Federación de Sindi
catos carboneros o. por delegación de 
ésta, a la Directiva de alguno de Ios- 
cuatro Sindicatos constituí dos-. La Fe
deración, o el Sindicato correspondien
te, estará obligado a complacer ai 
cliente cuando haya existencias de los 
particulares pedidos, y en caso con
trario, debidamente justificado, habrá 
de proporcionar el similar, proceden
te de otros elementos del Sindicato.

Cuando necesidades perentorias tes 
obliguen a adquirir combustibles sin 
dilación o las cantidades que necesi
ten sean tan pequeñas que no puedan 
recibirlas directamente del productor 
para abastecerse de un modo regular 
y en condiciones económicas, o pue
dan contratar en condiciones de pago 
y plazo de entrega más ventajosas, los 
consumidores comprendidos en el ar
tículo í.° de este Real decreto podrán 
abastecerse de carbón nacional en los 
almacenes existentes, quedando obliga
dos los almacenistas a cumplir las for
malidades en él prescritas y disposi
ciones dictadas o que se dicten para 
su cumplimiento, y a este fin se les 
considerará subrogando a los consu
midores en todos sus deberes y dere
chos

En los casos en que no hubiere 
existencias de La* calidades pedidas ni 
similares, los consumidores tendrán 
derecho a adquirir los carbones cíe 
procedencia extranjera, previa debida 
justificación.

Artículo 7.° Limitación de produc
ción.—  Los patronos n iñeros asociados 
se comprometerán, durante la vigen
cia temporal de este Real decreto, a 
lim itar su producción a Ja normal del 
último ejercicio, con ias naturales ex
cepciones de los períodos de huelga.

En la proporción de aumento del 
consumo se forzará la producción, dis
tribuyendo este aumento entre los sin
dicados. en relación a la lev de] in
cremento del último trienio de cada 
uno de ellos, pero con sujeción ar
mónica a las características de los 
carbones cuya mayor producción hay 
que consentir.

Artículq 8.a Inspección.—Para la

vigilancia y cumplimiento por parte 
de los patronos y mineros y de los 
consumidores de cuanto se dispone en 
este Real decreto, se nombrará un 
Comité inspector, formado por un re
presentante de los consumidores, otro 
de los productores y dos Ingenieros 
de Minas del Estado, que bajo la pre
sidencia del Presidente del Consejo 
Nacional de Combustibles vigile la ob
servancia fiel a las prescripciones que 
se fijan en el presente Rea], decreto, 
persigan, denuncien y propongan san
ciones para sus infracciones y orga
nicen por cuenta del Sindicato de 
Productores la persecución del con
trabando.
. Artículo Disposición general.— 
Todo cuanto en este Real decreto se 
previene tendrá carácter transitorio 
Hasta que se fijen los* Estatutos base 
del Consorcio Hullero.

Si al finalizar el-presente año no se 
hubiere llevado a efecto el Consorcio 
hullero, se hará una revisión de. cuan
to en este Real decreto se previene.

Artículo transitorio. Queda enco
mendado al Consejo Nacional de Com
bus tibies el estudio, con carácter ue 
urgencia, de las alteraciones que pro
ceda introducir en el apartado B) del 
artículo 1.° de este Decreto, a fin da 
establecer normas de equilibrio acer
ca de la proporción de carbón nacio
nal que han de consumir las Em pre
sas siderúrgicas sin detrimento del fin 
protactor de la presente disposición.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig uel  P rim o  d s  Rivssra y O r b a n su&.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO 

FJúen. 74S.
En consideración a lo solicitado 

por el G eneral de brigada D. Jo a 
quín Pascual Vinent y con arreglo 
a lo preceptuado en Mi Decreto de 
19 de Septiem bre de 1923,

Vengo en concederle el pase a 
situación de prim era reserva, con 
el sueldo correspondiente a su em
pleo, en dicha situación, cesando, 
por tanto , en el cargo de Inspector 
de las tropas y servicios de Inge
nieros de la segunda Región.

Dado en Palacio a  vein titrés de 
Abril de mil novecientos vein tisiete .

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Varg a».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Etiúm. 746.
A propuesta  del M inistro de la  

Gobernación y de acuerdo con é l 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguien te: 
A rtículo 1.° Se concede la na

cionalidad española a D . Isaac Mai
m aran  Amar, súbdito m arroquí.

A rtículo 2.° E sta  concesión no; 
producirá efecto alguno h asta  que 
el in teresado renuncie a su nació-; 
nalidad anterior, jure la Constitu-: 
ción de la M onarquía y se in scriba  
como español en el Registro civib 

Dado en Palacio a vein titrés deg 
Abril de mil novecientos veintisiete^

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e y e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

lú m . 747.
A propuesta del M inistro de la 

Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguien te:
Artículo 1.° Se concede la na-i 

cionalidad española a D. Angel 
Schm olling E iserm ann, súbdito alea 
mán.

Artículo 2.° E sta  concesión nb  
producirá efecto alguno h as ta  qu^ 
el in teresado renuncie a su nacío-j 
nalidad anterior, jure la Constitu-; 
ción de la M onarquía y se inscriba! 
como español en el Registro civil.

Dado en Palacio a vein titrés de 
Abril de mil novecientos vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación»

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm- 346.
Excmo. Sr.: V ista la  in s tan c ia  

su sc rita  por D. Luis Ginés O stola
za, como Apoderado de la  Sociedad 
anónima Energía e Industrias Ara
gonesas, en la que m anifiesta que! 
la Sociedad que rep resen ta  está  
construyendo un salto  de agu a  coni 
destino al aprovecham iento hidráu* 
lie o que tiene concedido en el tér -  
mino m unicipal de P an tico sa  (Hues-



Gaceta de Madrid.—Núm. 116                       26 Abril 1927 607

ca), para cuyo equipamiento ha de 
im portar del extranjero una .tube
ría de carga, solicitando se le au
torice la im portación en régimen 
tem poral del m aterial adecuado pa
ra el montaje de la misma, cuyo ma
terial que proporciona la Gasa 
constructora, ha de ser reexportado 
al extranjero una vez empleado en 
dicho m ontaje, por carecer de u ti
lidad en la Península:

Considerando que por Reales ór
denes del 7 y 14 de Julio último se 
concedió importación temporal con 
franquicia a materiales que habrían 
de emplearse en obras públicas con
sideradas como de interés nacional, 
atendiendo a las especiales circuns
tancias que en las mismas concu
rrían, y que en el caso presente 
análogas razones aconsejan aten
der la concesión que ahora se soli-; 
ci l a :

Considerando que, si bien la pe
tición de que se tra ta  no está e x 
presam ente comprendida entre las 
que contiene la disposición tercera 
de nuestro Arancel, esto es debido 
a que los casos en la misma com* 
prendidos pueden considerarse co
mo de carácter perm anente dentro 
del natu ra l desenvolvimiento de las 
conveniencias comerciales, sin que 
en tal disposición de carácter ge
neral puedan estar comprendidos 
los casos que excepcionalmente se 
presenten como de notoria signifi
cación para las conveniencias de la 
ag ricu ltu ra o de la industria nacio
nales,

S. M. ed R ey (q. D. g.) , de con
formidad ’ con lo propuesto por la 
Dirección general del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido 
disponer que se autorice a la So
ciedad anónima Energía e Indus
trias  Aragonesas, como concesiona
ria  de un aprovechamiento h idráu
lico en el térm ino municipal d.€ 
Panticosa, la im portación temporal 
por la Aduana de Port-Bou, por un 
plazo de dos años y con destino a 
los trabajos necesarios, para el 
m ontaje de una tubería de carga 
dedicada al equipamiento del refe
rido salto, del m aterial que con pe
so de 5&.440 kilogram os se detalla 
jen la relación que acompaña a la 
solicitud de la entidad peticionaria

Para la importación temporal a 
;que se refiere la presente autoriza
ción, se adoptarán previamente poi 
el Ministerio de Hacienda cuantas 
garantías y justificaciones son acos 
lumbradas en tales casos, en deten- 
sa de los intereses del Tesoro y ei

estricto cumplimiento de los térmi-: 
nos a que se concreta esta au to ri
zación.

De Real orden lo digo a Y- E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 23 de Abril de 
1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Director ge

neral del Consejo de la Economía 
Nacional.

Núm . 347.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con la petición de V. S. y 
después de examinado y dictam ina
do por los Centros correspondientes 
el proyecto que presentó sobre es
tablecimiento da líneas aéreas de 
carác ter particu lar para el tran s
porte de pasajeros y mercancías en
tre Madrid y Lisboa y Sevilla y L is
boa, se ha servido otorgar a Y, S. 
la concesión solicitada, con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1927.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros, 

MARTINEZ ANIDO
Señor Presidente del Consejo de 

Adm inistración de la Unión Aérea 
Española, S. A.

N úm . 348
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción inn 
dustrial,

S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Enrique Sán
chez Domínguez, de Carballo, la 
autorización para trasladar un mo
lino harinero desde calle de la 
Iglesia a la de Fopiento, núm eros 
15, ,17 y 15 de la misma población.

De Raal orden lo digo a Y. E. pa-; 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de La Go-

ruña.

S&úm. 343.
Exornó. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulados; de la Producción in^ 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido conceder a la S. A. Grober, de 
Barcelona, autorización para  tras-: 
ladar una fábrica de trenzas, ohm 
tas de todas clases, tejidos elásti
cos y botones de corozo, a un edin 
ficio de su propiedad contiguo al 
que hoy ocupa.

De Real orden lo digo a Y. E. p'aa 
r a  su conocimiento y demás efe en 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos; 
años. Madrid, 23 de Abril de 1927<

p. D.,
BI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de BareéV

lona.

t\l ísm. 350.

Exornó. Sr.: De acuerdo con l i  
propuesta form ulada por el Comi-r 
té regulador de la Producción hm 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a  los Sres. Ruiz-Ma-' 
tas, Pérez y Cumbre, de Granada,; 
la autorización para am pliar su fá-j 
brica de tejido artístico alpujarreño.

De Real orden lo digo a V. E. paá 
ra  su conocimiento y demás efeon 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos; 
años. Madrid, 23 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Granada^

K3úm. 851.

Exorno. Sr.: De acuerdo con Id 
propuesta form ulada por "el Comi-; 
té regulador de la Producción in=r 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido conceder a D. Manuel Martí
nez y Martín, de Trigueros, la aun 
torización para in sta lar una fábrbs 
ca de conservas vegetales.

De Real orden lo digo a V. E. pa^s 
ra  su conocimiento y demás ef&eK 

f tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 23> de Abril de 1927^

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Huelva,

Rlúm. 352. ¡
Excmo. Sr.: De acuerdó con 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción iife 
dustrial,
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S. M. el R e y  (q. D. g . )  se ha ser
vido conceder a D. Salvador E scri- 
vá y Escrivá, de Las T orres de Co
tillas, la autorización p ara  in sta 
la r en la villa de Las T orres de 
Cotilla (Murcia) una fábrica de 
conservas de fru tas y hortalizas.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
r a  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 353.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té  regulador de la Producción in-; 
Bustrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Miguel de Luna 
Ks Campo, de Coín, la autorización 
piara instalar una fábrica de hari-; 
ñ a s  de una capacidad m olturadora 
de 5.000 kilogramos cada veinticua
tro  horas, habiendo adquirido la 
m aquinaria con anterioridad al 
peal decreto de 9 de Julio.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
S®, su conocimiento y demás efec- 
8os. Dios guarde a V. E. muchos 
«ños. Madrid, 23 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
&eñor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 354.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

p r o p u e s t a  formulada por el Comi
té  regulador de la Producción in-: 
'dustrial,

S M- el Rey {q D. gó se ha ser
vido conceder a D. Enrique Garci 
y Pascual, de Barcelona, la auto
rización para insta lar una fábrica 
jde barnices, esm altes y p inturas 
preparadas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a. Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 192/.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

 Núm. 355.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi

té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Aquilino Del
gado González, de Miranda de Ebro, 
la autorización para in sta lar una 
fábrica de ladrillos y te jas m ecá
nica, para obtener 7.000 piezas 
diarias.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Burgos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 433.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 
en relación con el 41 de la ley adD. 
cional a la Orgánica del Poder ju 
dicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno p ri
mero, al Juzgado de prim era ins
tancia de. Mula, de ascenso, en la 
provincia de Murcia, vacante por 
nombram iento para otro cargo de 
D. Tomás Aguilera, a D. Bernardo 
Rives López, que sirve el de Al’cán-. 
ta ra  y ocupa el número 1 en el es
calafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso por 
el Consejo Judicial.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Abril de 
1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia

de. Albacete.

Núm. 434.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. Va
lentín Fausto  Navarro Azpeitia, 
Juez de prim era instancia e ins
trucción de Sariñena, solicitando la 
excedencia, y no existiendo obs
táculo alguno legal que se oponga a 
la petición deducida/

S. M. el Rey (q. D. g.)» de con
formidad con lo dispuesto en ol ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, ha tenido a bien

declarar a dicho funcionario en si:-* 
tuación de excedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. 1. pa-: 
ra  su conocimiento y efectos coma 
siguientes. D)ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Abril de 
1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Zaragoza.

Núm.. 435.
Excmo. S r.: Accediendo a lo solici

tado por D. Leonardo Bris Salvador, 
Abogado fiscal de la' Audiencia provin
cial de Murcia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a" la plaza de Auxi
liar de la Fiscalía de la territorial de 
Albácete, vacante por promoción de 
D. Felipe Cardiel, con el cargo de 
Abogado fiscal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efect-o-s. consiguien
tes. Dios guarde a' Y. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 436.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 28 de Febrero del 
corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de término, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Diego José Gómez, a 
D. José Castro Fernández, Abogado 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Sevilla, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su categoría de
clarados merecedores del ascenso por 
el Consejo fiscal y que deberá conti
nuar desempeñando el mismo cargo 
que sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a' Y. E. muchos años. 
Madrid, 22 d¡e Abril de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 437.
Excmo. Sr.: Be conformidad con lo 

dispuesto en el artíoulo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento aprobado por
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Real decreto de 28 de Febrero del co- 
Tríente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ña tenido a 
¡bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de ascenso, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. José Castro, a D. José 
¡María Vigueras Sangrador, Abogado 
fiscal de la Audiencia territorial de 
(Vailladolid, que ocupa el número í en 
[el Escalafón de los de su categoría 
¡declarados merecedores del ascenso 
por el Consejo fiscal, y que deberá 
continuar desempeñando el mismo 
cargo que sirve en la actualidad 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos arnos. 
Madrid, 22 de Abril de 1927.

PONTE

*Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 433.
Excmo. S r.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 17 del Es
tatuto» del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. 1>. g ) ha tenido a 
ibien nombrar Teniente fiscal de la 
¡Audiencia territorial de Albacete, en 
ja vacante producida por promoción 
de D. Felipe Candiel, a D. Ricardo 
Acebal y de la Rionda, Auxiliar fiscal 
fiiás antiguo del mismo Tribunal.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1927.

PONTE
¿Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 439.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Alcalde de Valoria la Buena de 18 de 
Abril corriente, recibida en este Mi
nisterio él 20 del mismo mes, por con
ducto del Gobierno civil de la provin
cia de Yalladolid, en la que la expre
sada Autoridad municipal, como re
presentante del vecindario, manifiesta 
la imposibilidad material de poder se
guir sufragando los gastos del Juzga
do de primera instancia *e instrucción 
y Cárcel del partido,

S. M, el Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 8.° 
¡de la Real orden de este Ministerio de 
80 de Diciembre último (Gag^ta del 
31), se ha servido disponer:

1.° Que, a contar del 1.° de Mayo 
próximo, quede suprimido el Juzgado 
dé primera instancia e instrucción de  
.Valona la Buena y Prisión preyenti-¡ 
¡ya afecta al mismo.

2.° Que los Juzgados municipales 
que actualmente integran el citado 
Juzgado de Yaloria la Buena, queden, 
desde dicha fecha, agregados a los 
Juzgados de primera instancia limí
trofes, en la forma que ordena la Real 
orden de 2 4  de Junio último, inserta 
en la Ga c e t a  de 2 5  del mismo mes y 
año.

3.° Que el citado día 1.° de Mayo 
cesen en sus cargos el Juez de prime
ra instancia, Auxiliares y subalternos 
de todas las clases adscritos al Juzga
do suprimido por la presente Real or
den, así como el Jefe de la Prisión y 
sus Vigilantes, quedando los primeros 
en la situación prevenida en el Real 
d e c r e t a  de 21 de Junio último, y el 
Jefe de la Prisión y sus Vigilantes en 
la dispuesta en el artículo 19 de la 
citada Real orden de 30 de Diciembre 
de 1926, haciendo el Juez entrega de 
la jurisdicción al respectivo Juez mu
nicipal, quien se hará cargo de todos 
los asuntos, documentos, libros, pre
sos y detenidos, dando cuenta al Pre
sidente de la Audiencia territorial y 
provincial; y

4.° Que para todas las cuestiones 
de término judiciales y demás que 
pudieran suscitarse con motivo de la 
supresión del Juzgado, se atenga el 
Presidente de la Audiencia de Yalla
dolid a lo dispuesto en la Real orden 
de este Ministerio de 30 de Diciembre 
(G a c e t a  del 31).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

Núm. 440 .
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Agustín Lanuza Morrondo, 
Oficial de Estadística de esa Audien
cia, teniendo en cuenta el informe 
favorable de Y. I. y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglamento de la ley de Funcionarios 
de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente por tiempo 
no menor de un año ni mayor de diez 
del ca’rgo de Oficial de Estadística que 
actualmente desempeña.

D¡e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente, de la Audiencia de 
Yalladolid. . ...

Núm. 441.
Ilmo. Sr.: Habiendo cesado, por 

pase a otro destino, el Auxiliar de 
prim era clase de la Secretaría de 
gobierno de esa Audiencia, D. Al
fredo Sandoval Abellán,

S- M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nom brar, en propiedad, pa*’ 
ra  dicha plaza ai Auxiliar de p ru  
m era clase D. Patricio Fernández 
Mazo, excedente en activo más an
tiguo de los de su clase en esa 
Audiencia, amortizándose la vacan-, 
te que resu lta  de este nombra-: 
miento.

De Real orden lo digo a V. 3. pa
ra  su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-; 
chos años. Madrid, 2:0 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
ele Yalladdlid.

N ú m . 4 4 2 .

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
con sujeción a lo dispuesto en la.re-., 
gla l.V turno 2,° del artículo 303 do 
la ley Hipotecaria, ha tenido a, bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Haro, de 1.a clase, a don 
Florencio Marco Pérez, que sirve el 
de Jaca y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pai\B¡ 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis», 
tros y del Notariado.

Núm. 443.

Ilrno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
con sujeción a lo dispuesto en- la re-, 
gla’ 1.a, turno 2.° del artículo 303 dé 
la ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro** 
piedad de Moguer, de 3.a clase, a dori 
Eduardo González Abela, que sirve el 
de Gaucín y resulta el más antiguo de; 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.
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Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla' 1.a, turno 2.° del artículo 303 ele 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la Pro- 
ípiedad de Sanlúcar de Barrameda, de 
:3.a clase, a D. Eulogio Monteagudo 
'Garrido, que sirve el de Ayamonte y 
resulta  el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
[su conocimiento! y efectos oportunos. 
(Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1927.

PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado'.

ñúm.  445.

Ilmo. S r .: Remitido con fe cha 2 de 
Marzo último a este Ministerio el pro
yecto de nueva demarcación judicial 
del territorio  de Madrid, formado por 
la Safa de gobierno de la Audencia del 
mismo, con los informes del Presi
dente y Fiscal de dicho Tribunal, y 

cumplimiento de lo que precep
túan  los artículos 12 y siguientes del 
Real decreto-ley de 17 de Diciembre 
de 1926,

’S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se publique urgentem en
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el 
Boletín Oficial, conforme ordena el 
artículo 12 del Real decreto-ley de 
i  7 d e ' Diciembre último, el provecto 
de nueva demarcación judicial del te
rrito rio  de Madrid, remitido por el 
Presidente de la Audiencia del mismo 
'm  2 de Marzo último, y que al mismo 
tiempo que dicho proyecto aprobado 
por la Sala de gobierno de la Audien
cia  territorial en sesión de 19 de F e
brero, se publiquen los dictámenes 
del Fiscal y Presidente de dicho T ri
bunal, que llevan fechas 27 de Fe
brero y 2 de Marzo últimos.

2.° Que desde el día en que se 
haga la publicación en los periódicos

^oficiales, ordenada en el núm ero an
terior, hasta el 10 de Junio inclusive, 
quede abierta la información escrita 
que preceptúa el artículo 13 del cita
do Real decreto-ley. de 17 de Diciem
bre, información que será obligatoria 
para las Diputaciones provinciales, 
.Colegios de Abogados y Procuradores 
establecidos en el territorio nom bra
do y para los Jueces de prim era ins
tancia del misino, y voluntaria para 
los Ayuntamientos interesados. Corpo
raciones oficiales, representaciones 
Mercantiles e industriales, patronales

u obreras y Asociaciones de iodo gé
nero, sin excluís!ón de las de carácter 
político de la provincia, pudiendo acu
dir a la información individualmente 
sólo los Notarios, Registradores de la 
Propiedad, Abogados en ejercicio y  los 
demás ciudadanos que en posesión de 
algún título facultativo no pertenez
can a ninguna Asociación inform ante; 
extendiéndose dicha información a las 
entidades interesadas de las provin
cias de Salamanca, Valladolid, Burgos, 
Ciudad Real y Cáceres, en lo que a 
éstas afecta.

3.® Que quienes acudan a-la infor
mación han de dirigir sus escrito© al 
Presidente de la Audiencia territo ria l 
de Madrid, y podrán presentarlos di
rectam ente a éste o a los Jueces de 
prim era instancia del territorio , los 
cuales otorgarán recibo y cursarán 
los que reciban al Presidente de la 
Audiencia territo ria l; y  -

4.° Que en cuanto termine el pla
zo para la información que se abre, 
la Sala de gobierno de la Audiencia 
te rrito ria l de Madrid procederá a eje
cutar cuanto preceptúa el último pá
rrafo del artículo 14 del Decreto-ley 
de 17 de D iciem bre' de 1926, cum
pliendo su Presidente lo que ordena 
el prim er párrafo del artículo 15 del 
citado Decreto-ley.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

Proyecto  de nueva dem arcación j u 
dicial del territorio de la  A udien
cia de Madrid.
En la confección del proyecto ¿te 

han acordado por unanimidad las s i
guientes bases:

1.a Supresión de varios Juzgados 
de distintas cqáegorías cuya continua
ción se estima innecesaria.

2.a Agregación de los pueblos de 
esos Juzgados a otros, en form a que 
se ocasionen a sus habitantes las me
nores molestias posóles v que los que 
subsistan queden situados, especial
mente su capitalidad, de m anera que 
su acción llegue positivamente a todos 
los pueblos que los hayan de inte
grar, habida cuenta principalmente de 
las vías de comunicación y m edios de 
locomoción fácilmente utilizadles y 
sin dejar de considerar otros factores, 
como la densidad de población, grado 
de cultura y costumbres de los habi
tantes y habitualidad o frecuencia de 
la delincuencia general o de alguna 
especial.

3.a Que la labor judicial sea de 
intensidad aproximada en todos los 
Juzgados de una misma categoría.

4.a Las facilidades y ventajas que

las Diputaciones y Ayuntamientos 
ofrezcan para la instalación y fun
cionamiento de los Juzgados, aunque 
sin perder de vista el extremo p ri
mordial de la conveniencia general 
del vecindario de los términos muni
cipales que hayan integrado.

■5.a Utilizar la facultad que confie- 
ron los artículos 7.° y 10 del. Real de
creto de 17 de Diciembre último re s 
pecto a proponer agregaciones y s-é~

. gregacion-es de pueiñüs\:orrespondien
tes a otras provincias y territorios, 
por estimarlo así beneficioso para el 
interés, de los vecindarios, y habida 
consideración de que es preferible 
atender a las distancias reales por 
facilidad de comunicaciones, que a fas 
geométricas.

6.a Necesidad de aum entar el nú 
mero de Juzgados de Madrid, a tenor 
de lô  expresado en el preámbulo del 
repetido Real decreto, en prim er fu
gar, por el incremento incesante de 
su población y desarrollo de sus ne
gocios, y por otra parle, por la refo r
ma que en cuanto a sus Ayuntamien
tos colindantes se ha de proponer.

7.a Agregación a Madrid de los tér
minos municipales que están unidos 
a él sin solución de continuidad y de 
algunos otros con los que tiene me
jores medios de comunicación que las 
canezas de partido que se dejan sub

s is te n te s  en su provincia p o r1 este an
teproyecto.

8.a Disminución de categoría de 
algún Juzgado del territorio .

Bajo estas baaes se procedió a de
term inar las modificaciones que pue
den implan terse en cada una de las 
cineo provincias que componen el te
rritorio  de esta Audiencia.

PROVINCIA DE MADRID
Conforme a lo establecido en las 

sos 7.a y 8.a, y a lo acordado por es
ta Sala en 29 de Enero último, al 
form ular el anteproyecto de esta, pro
vincia, se estima ele imprescindible 
necesidad la apregación a Madrid de 
los términos municipales que en rea
lidad son barriadas suyas CÜhamar- 
tín de la Rosa, Valleras, C.a rab anche 1 
Alto y Bajo, etc.) y de algunos ctro-s 
pueblos que, aunque más distantes, 
tienen con esta Corte más y mejores 
vías de comunicación que con las ca
bezas de partido que se considera de
ben continuar. Consecuencia de ello 
ha de ser el aumento de Jueces en 
la capital y la supresión de Juzgados 
en la provincia que pierden su ra 
zón de existir al regregarles dichos 
Ayuntamientos o barriadas.

A este propósito, bastará consignar 
que entre los Juzgados actuales úb 
Alcalá de Henareis, Oolmienar Viejo, 
;San Lorenzo de E l Escorial y • Getafe, 
han  tram itado en total, en ios doce 
últim os años, un promedio de 9:89 
sumarios, de los cuales puede asegu
rarse, sin tem or a error, que corres
ponden 791 a los pueblos cuya agre
gación a Madrid n r  ono.no. ¿ n  cnan
to al Juzgado de Chinchón, es, 'evi
dente la conveniencia, de agregar a 
Ocaña algunos de sus ,p,ueblo3, Tifre 
ellos el de mayor importan cía, Ar pv- 
juez, y habida cuenta de que los ros-*
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f [intes pueden sin grrn ! * <-
dos distribuirse, es procedente su su
presión. Respecto al Juzgado de San 
Martín de Valde iglesias, su labor es 
bícn ¡escasa, . pueden fácilmente sus 
pueblos agregarse a N avale er ñero j  
ya el últim o año hubo de proponer
se el suprim irlo.

Expuesta s estas consideraciones, 
han de quedar la provincia de Ma
drid : con mayor número de Juzga
dos la capital (24 es el número que se 
'.estima necesario), con los Juzgados 
de Alcalá de Bañareis, Navalcarnero 
y Torre laguna, como puntos o capi
talidades donde pueden incorporarse 
los pueblos de los Juzgados cuya su
presión se propone; se suprim en ios 
Juzgados de Colmenar Viejo, Chin
chón, Getafe, Ban Lorenzo de El Es
corial y San M artín de Valdeiglesias.

En su virtud, y sin perjuicio de 
form ar luego el cuadro detallado de 
distribución, quedaría la capital con 
ísu término municipal y algunos pue
blos de Alcalá de Henares, Colmenar 
¡Viejo, Chinchón, digo, Getafe, uno de 
Navalcarnero y San Lorenzo de El 
Escorial.

Alcalá de Henares, con sus actuales 
pueblos, excepto los que se agregan 
& Madrid y seis procedentes de Chin
chón,

Navalcarnero subsistirá con sus ac
tuales Juzgados municipales, excepto 
Pozuelo de Abarcón, que se debe agre
gar a Madrid, y  además dos pueblos 
de Escalona (Toledo), uno de liles— 
Cas (Toledo, siete de Getafe, y otros 
siete de Ban Lorenzo de El Escorial 
y lodos los de San Martín de Yalcle- 
íglesías.

Torre! aguna queda con su actual 
territorio , 17 pueblos de Colmenar 
Viejo ' y tres de Cogolludo (Guada - 
Tajara).*

Los Juzgados cuya supresión se 
propone se d istribu irán : Colmenar
Viejo, entre Madrid1 y Tnrrelaguna; 
Chinchón, entre Alcalá de Henares, 
O-enña (cuatro pueblos: Aran juez, 
Belmente de Tajo, Colmenar de Ore
ja y Villaconejos) y Tarancón (Cuen
ca). adonde se agregarán Brea de T a
jo, Esi/remera, Fuentidúeña de Tajo, 
Val da rácete, Y illamanrique de Tajo 
y Villarejo de Salvares. Getafe, en
fríe Madrid, Navalcarnero e 111 escás 
(Toledo), donde pasarán ocho pueblos. 
Sjra Lorenzo de El Escorial, entre 
Madrid, Navalcarnero y Lebreros 
(Avila) a quien se agregarán dos Juz- 
gados^ municipales. Ban Martín de 
Valdeiglesias que se agrega íntegro 
á Navalcarnero.

T os Juzgados de Madrid conserva- 
lar' desde luego su actual categoría, 
y lo propio Alcalá de Henares, que 
será de término, y  Navailcarnero y 
Torre laguna, de entrada.

PROVINCIA  DE GUADALAJARA
Lo formula el anteproyecto relati

vo '̂a esta provincia bajo la base de 
reducir a seis el número de sus Juz
gados, suprimiendo, por tanto, tres: 
Ailenza, Brihuega y Bacedón.

Aun con estas supresiones queda
rá  ̂para tos Juagados subeistent.es una 
labor que no llegará a los cien su
marios anuales, aparte de que la re

form a del Código penal p rofcelada
indudablemente contribuirá más a ¿a 
disminución de asuntos crim inales; 
ello hubiera consentido una reform a 
todavía más radical en esta provin
cia suprimiendo algún Juzgado más, 
pero no ha podido menos de tenerse 
en cuenta su contextura geográfica, 
con un solo ferrocarril de im portan
cia que la cruza por uno sólo de sus 
lados, y la gran extensión territo ria l 
que queda a los Juzgados que cea- 
tiaúan.

Una duda de importancia había de 
resolverse y es la relativa ;a qué 
Juzgado podía suprim irse en la par
te central de la provincia: Brihue
ga o Cifuentes. Para poder optar con 
probabilidades de acierto entre uno 
y otro no se han desconocido, al con
trario, se han encontrado muy esti
mables las razones de la Junta  de 
gobierno y Presidente de la Audien
cia de G uadalajara en pro de la con
servación de Brihuega, tales como la 
im portancia de la población, la esta
bilidad de sus funcionarios y la lar
gueza con que la Diputación provin
cial y Ayuntamiento atienden a los 
servicios judiciales; pero bajo la baae 
de haber de suprim irse Cifuente® para 
conservar Brihuega, ha entendido esta 
Sala que hay una razón primordial a 
favor de la subsistencia de Cifuentes, 
y es su situación geográfica; una sim
ple ojeada al mapa de la provincia bas
ta  para justificar la preferencia en 
su favor, ya que la población de Ci
fuentes, que ha de ser la capitalidad, 
ocupa casi el centro geométrico de am
bos partidos, y en etste sentido la elec
ción no era dudosa a en beneficio de 
lo vecindarios de ambos. Se propone 
pues la continuación de Cifuentes ín
tegra, menos cinco pueblos que deben 
agregarse a Molina de Aragón, agre
gándole el partido de Brihuega en su 
totalidad.

Bajo estos supuestos, la provincia 
quedaría integrada por seis partidos 
judiciales, a saber: Cifuentes, Cogillu- 
do, Guadalajara, Molina de Aragón, 
Paisitrana y Sigüenza.

Cofuentes, constituido con sus ac
tuales pueblos, menos cinco que de
ben pasar a Molina de Aragón y ade
más por todo el partido de Brihuega.

A Cogolludo se le segregan once pue
blo® que pasan a Guadalajara y tres 
a Torreilaguna (Madrid), y en cambio 
se le agregan los de Atienza, menos 
21 que van a Sigüenza.

El partido de Guadalajara quedará 
como en la actualidad, más 11 pueblos 
de Cogolludo ¿fue se le agregan, como 
queda ya dicho.

Molina de Aragón se conserva como 
hasta ahora, más cinco pueblos del 
partido de Cifuentes que se le agre
gan.

Pastrana subsistirá íntegro, aña
diéndole Bacedón. en su totalidad.

A Sigüenza, por último, se agrega
rán 21 pueblos de Atienza.

Los partidos cuya supresión se pro- 
ponen se distribuirán: Atienza entre 
Sigüenza y Cogolludo; Brihuega, que 
se incorporará íntegro a Cifuentes, 
y Sacudón se agrega íntegro a Pas* 
Ir ana.

Los Juzgados pueden ser: Guadala
jara, de término; Sigüenza, de ascen

so; Cifuentes, Cogolludo, Molina dé 
Aragón y Pastrana, de entrada.

PROVINCIA DE AVILA
Respecto a nlA «e W s te  en propon 

ner la supresión de Barco de Avila, 
quedando reducidos los Juzgados a 
cinco, con a • ¡ íes en
la distribución de sus pueblos, y pro
poniendo, por estimarlo de gran u tili
dad, algunas agregaciones y segrega
ciones de términos municipales de la 
provincia, lim ítrofe de Salamanca. La 
labor de los Juzgados que continúan, 
queda equilibrada y vendrán a tra 
m itar: Avila, 410 sumarios; Arévalo, 
95; Arenas de San Pedro, 178; Cabre
ros, 175 y Pidrahita, 150.

El Juzgado de Arenas de San Pe
dro continuará con sus actuales pue
blos y  tres que se le agregan de Pie
drahita.

El de Arévalo subsistirá como hast
ia ahora, excepto el pueblo de Albor< 
nos, que se agrega a Avila.

El partido de Avila lo integrarán 
su® actuales Juzgados municipales y  
adem ás: un pueblo de Arévalo, cuatro 
de Cabreros y ocho de Piedrahita.

El Juzgado de Cehreros se aumen
tará con dos pueblos de San Lorenzo 
de El Escorial, y le serán segregados, 
los cuatro, que según se ha consig
nado se incorporan al partido de 
Avila.

El partido de P iedrahita quedará 
integrado: por sus actuales términos 
municipales, excepto tres que pasan a 
Arenas de San Pedro, 8 a Avila y cin
co a Peñaranda de-Bracam ente; por 
todos los que pertenecían a Barco de 
Avila, y por cinco que deben ser se
gregados del partido de Béjar. Los ' 
procedentes de Béjar, cuya agregación 
a P iedrahita se propone, son: El Te-> 
jado, Navalmorales, Fuente del Con
gosto, Bercimuelle y  Gallegos de Bol- 
mirón. Los actuales de Piedrahita, eu-» 
ya agregación a Peñaranda de Braca- 
monte se prepone, son Blasco Millán 
Herreros de Suso, San Gracia de In 
grimos, Mancera de A rriba y Cabezas 
de Villar.

PROVINCIA DE SEGO VIA
Aunque esta provincia es de gran 

extensión superficial y cuenta tan só-: 
lo cinco partidos judiciales, permite 
Ja situación geográfica de éstos y sus 
vías de comunicación, así como la la
bor que realizan, reducirlos a cuatro, 
suprimiendo el de Riaza, como ya sé 
propuso en el año último al dar eum* 
pimiento a la Real orden de 3 dé 
Abril.

Aparte de ello, la relativa abundaifr 
cia de carreteras ha aconsejado, etí 
beneficio de los vecindarios, propo
ner agregaciones y segregaciones de 
unos partidos a otros de la misma pro
vincia, y aun de las de Vallado-lid 
y Burgos que se estima proporciona
rán ventajas a los que han de acudir, 
a los Juzgados por asunto de justiW 
cia, facilitándoles en gran manera el 
poder trasladarse a ellos. Con la re& 
forma que se propugna vendrá a tra-í 
mitar el Juzgado de Begovia alrede
dor de 150 sumarios; el de Cuéllar, 
68; ©1 de Santa María de Nieva, 77* 
y el de Sepúlveda, 78.

Con la supresión, pues, del Juzgad 
Aft íte Biaza* quedará prayiióifi
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con cuatro partidos judiciales, que 
serán: Cuéllar, Santa María de Nie
va, Segovia y Sepúlveda, que esta
rán  integrados en la forma siguiente:

El partido de Cuéllar, con sus ac
tuales pueblos, excepto los que se ex
presarán : icón seis térnxinios m u

nicipales del distrito de Peñafiel (Va^ 
Itaáotidi) (Bahabón, Campaspero, Go- 
geees del Monte, Monte Mayor, To- 
rresearla y Vi loria); y con cuatro, de 
Olmedo (Valladolid), * Cogeces do Is- 
car, Iscar, Megec.es y San Miguel del 
Arroyo. En cambio, se le segregan: 
uno que pasa a Segovia; otro, a San
ta  María de Nieva; cuatro (Laguna 

Confreras, Aldjeasoña, Cuevas de 
P$ovanco y Saoramenia), que deben 
'agregarse a Peñafiel (Valladolid), y 
siete que pasan a. Sepúlveda.

Al Juzgado de Santa María de Nie
va: deben serle segregados cinco pue
blos que pasan a Segovia y Fuente 
de Santa Cruz, que debe ir a Olmedo 
(Valladolid), y quedará con los res
tantes de los. que ahora tiene, más 
Navas de Oro, procedente de Cuéllar.

El partido de Segovia continuará 
como hasta ,ahdTa, agregándole un 
puetblo die Cuéllar, cinco de Santa 
María de Nieva y cinco de Sepúlveda.

El de .Sepúlveda, se compondrá de 
los términos municipales del de Ria- 
za (excepto cuatro que deben ir  a 
Aranda de Duero); de siete pueblos 
que se segregan de Cuéllar; y de los 
qu?e ¡actualmente tienen, menos los 
cinco que sé ha dicho pasan a Se
govia.

Por último, el partido de Riaza se 
distribuirá entre Sepúlveda y Aran
da de Duero (Burgos), pasando a es
te último los siguientes pueblos: 
MonIcio de la Vega de la Serrecuela, 
Vil la verde de Monte jo, Honrubia y 
Val de va cas de Monte jo.

La categoría de los Juzgados será 
la actual, excepto Cuéllar que puede 
reducirse.

PROVINCIA DE TOLEDO
Es base de la refor:Va en ella, la 

supresión de los Juzgados de Esca
lona v Lilio, que ya han estado su
primidos en otras ocasiones, y algu
nas segregaciones y agregaciones que 
se extienden a las provincias de Ma
drid, Ciudad Real y Cáceres, y que 
se proponen en beneficio y comodidad 
de los habitantes de varios pueblos 
par las vías de comunicación de que 
disponen.

La situación de los expresados par
tidos de Lili o y Escaleta y el escaso 
núínero de asuntos que tram itan ha 
perm itido su fácil distribución entre 
los limítrofes, quedando los subsis
tentes bastante igualados en cnanto 
a número de habitantes y labor a 
realizar.

En virtud de la supresión propues
ta  quedará la provincia' de Toledo 
integrada por diez Juzgados de pri- 
híe r  a i n s t a n c i a e i n s t r  u c c i ó n, a s a - 
ber: IIleseas, Madridejos, Navaher
mosa, Ocaña, Orgaz, Puente del Arz
obispo , Quintanar de ia Orden, Tala- 
vpra de l_a Reina y Torrijos. dando 
feq.Qomposición respectiva la‘siguiente:

Illescas: sus actuales pueblos (ex
cepto uno que pasa a N a vale am ero- 
HJadríd y otro a Toledo); dos pueblos

del suprimido a Escalona, tres do To
rrijos y ocho de Getafe (Madrid).

Madridejos: con su actual compo
sición y Tembleque y El Romeral, 
procedentes de Lillo.

Navahermosa: como hasta ahora y 
se le añadirán: Espinoso del Rey, de 
Puente del Arzobispo, y Navas de Es- 
tena, de Piedrabuena (Ciudad-Real).

Ocaña: con sus actuales téminos 
municipales y además: La Guardia y 
Añllatobas, de Lillo; y cuatro pueblos 
procedentes de Chinchón (Madrid).

Orgaz continuará como hasta ahora.
Puente del Arzobispo: con los Mu

nicipios actuales, menos uno que se ha 
dicho pasa a Navahermosa y tre® Juz
gados de Navalmoral de la* Mata que 
son Viñeta cas a, Añilar de Pedroso y 
Car ráscale jo, provincia de Cáceres.

Q uintanar de la Orden: lo actual y 
Lillo y Villacañas, procedentes de L i
llo, cuya supresión se propone.

Talayera de la Reina: sus actuales 
Municipios y además cuatro proceden
tes de la  disgregación de Escalona.

Toledo : como en la actualidad, agre
gándote un pueblo de Illesoas y otro 
de Torrijas.

Torrijos:. con ocho pueblos de Es
calona y lo que tiene actualmente, ex
cepto tres Ayuntamientos que pasan 
a II leseas y uno a Toledo, según q u e 
da ya consignado anteriormente.

El Juzgado de Lillo queda repartido 
entre ios de Quintanar de la Orden, 
Ocaña y Madridejoss. El de Escalona, 
entre II le se as, Talavera de la Reina, 
Torrijos y Navalcarnero, este último 
de Madrid.

La categoría de los Juzgados sub
sistentes habrá de ser: Ocaña, Toledo 
y Talavera de la Reina, de término; 
Q uintanar de la Orden, O rgaz 'y  To
rcí j oís, de ascenso; e II le se as, Madri de
jos^ Navahermosa y Puente del Ar
zobispo, de entrada.

 ̂ Conforme a las bases y puntos con
signados, se procedió a form ar el cua
dro total de distribución de la Audien
cia^ te rr ito ria l en Audiencia provin
ciales de estas en Juzgados de prim e
ra  instancia 0 instrucción y de ellos en 
Juzga d os muiii cipa! es, consignándose 
de que partidos proceden estos ú lti
mos si han sido objeto de variación.
Cuadro total de distribución de la A u

diencia territorial de Madrid.
La Audiencia territorial de Madrid 

comprenderá cinco Audiencias provin
ciales cuyas capitalidades serán: Ma
drid. Avila, Guadalajara, Segovia y 
Toledo.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
MADRID

Comprenderá los siguientes Juzga
dos de prim era instancia e instruc
ción: Madrid (24 Juzgados), Alcalá de 
Henares (término) Navalcarnero (en
trada) y Torre-laguna (entrada).

Juzgados de M adrid—Lem prende
rán : el término municipal de Madrid 
y los de Barajas de Madrid, Canillas, 
Canil lejas*, Ah llecas y Vicalvaro (pro
cedentes de Alcalá de H enares); Gha- 
m artín .de la Rosa, Fuencarra.]. y Hor- 
ía loza (procedentes de Colmenar Añe
jo; Carabanchcl Alto, Cara bañe bel Ba
jo, CienpozuelO'S, Leganes, Piído, Val-

demoro y Vilíaverde (procedentes de; 
Getafe); Aravaca, Alpedrete, Collado/ 
Mediano, Collado Villalva, Gercedilla, 
El, Pardo, Guadarrama, Las Rozas, Lo.s 
Molinos, Escorial, Maj adahonda, Ro-» 
bledo de Chávela, Santa María de la 
Alameda, San Lorenzo de El Escorial y 
Zarza le jo (procedentes de San Loren
zo de El Escorial.); y Pozuelo de A lar- 
cón, procedente de Navalcarnero.'

Juzgado de A lcalá de Henares.—De 
término, com prenderá: Ajalvir, Alcalá 
de Henares, Algete, Ambito, Anchuelo, 
Arganda (de Chinchón), Carabaña (de 
Chinchón), Camarina de Esteruelas, 
Campo Real, Cobeña, Corpa, Costada, 
Daganzo de Arriba, Fresno de Torete, 
Fuente El Saz, Loeches Meco, Mejora-: 
da del Campo, Morata de T ajuña (de 
Chinchón), Nueva Batzán, Olmeda de 
la Cebolla, Orusco, Paraeuellos del Ja - 
rama, Perales de Tajuña (de Chin
chón), Pez'uela de las Torres, Pozuelo 
del Rey, Rivas de Jar ama, Ribatejada, 
San Fernando de Henares, San Torcaz, 
Los Santos d¡e la Humosa, Tielmes (de 
Chinchón), Torrejón de Ardoz, Torres 
de la Alameda, Valdeavero, Valdelagu- 
na (de Chinchón), Valdeolmos, Válelo- 
torres de Jaram a, Valdilecha, ATalver
de Alcalá, Velilla de San Antonio, Vi- 
Ilalvilía y Villar del Olmo.

Juzgado de jS avale am ero  (de en
tradla.) .—C om prenderá: ■ Alamo (E1), 
Ald:ea djel Fresno, Almorox, proce
dente de Escalona; Alcorcón (de Ge
tafe), Arroyo Molinos, Batrés (de Ge
tafe), Boa di lia djel Monte, Brúñete, 
Cadalso de los Vidrios, Cenicientos 
(ambos de San Martín de Valdeigle- 
sias), Colmenar del Arroyo y Colme-- 
narejo (de El Escorial),* F uenlabra- 
da (de Getafe), Galapagar (de El Es-: 
corial), Méntrida (de Escalona), Mo
raleja del Medio y Móstoles (ambos 
de Getafe), Navas del Rey (de San 
Martín), Navalagamella (Escorial), Na
valcarnero, Pelayos de la Presa (San 
Martín), Quijorna, Rozas de Puerto  
Real (San Majrtín), San Martín de¡ 

la Ahga (Getafe), San M artín de Val- 
deigíesias, Sevilla la Nueva, T itu lñá 
(Getafe), Valmojado (Illeiscas), Añiden 
morillo i(Escoríal), Villa del Prado 
(San Martín), Villamanta, Villaman-. 
tilla, Villanueva de la Cañada, Villa- 
nueva del Pardillo, Villanueva de Pe
rales y Villayiciosa de Odón (Villa-* 
nueva del Pardillo procede de San 
Lorenzo de El Escorial).

Juzgado de Torrelaguna (de en tra
da). — Comprenderá: Acabeda (La), 
Alameda del Ahíle, Alcobendas (Col
menar), Becerril de la Sierra (Col
menar) Berzosa de Lozoya, El Be
rrueco, Bóaló (Codmenar), Braojos, 
Buitrago de Lozoya, Bustarviejo, Ca- 
banillas, de la Sierra, La Cabrera, Ca- 
nencia, Cervera de Buitrago, Colme
nar Viejo, Chozas de la Sierra, Gar
ganta de los Montes, Gargantilla de 
la Sierra, Gascones, Guadalís de la 
Sierra (Colmenar), La Hiruela, Hor
cajo de la Sierra, Horcajueio de la 
Sierra, Hoyo de Manzanares (Colme
nar), Lozoya, Lozoyuela, Mararcos, 
Mangirón, Manzanares el Real y Mi- 
raflores de la Sierra (ambos de Col
menar), El Molar (Colmenar). Mon- 
íejo de la Sierra, Morazarzal (Colme
nar), N avala fuente, Navarredouda, Na
vas de Builrago (Las), Oteruelo del
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.Valle, Paredes de Bui trago, Patones, 
Pedrazuela (Colmenar), P in illa  del Va
lle, P iñuécar, P rad era  del Rincón, La Puebla de la M ujer M uerta, Ras- 
cafría , Redueño, Robledillo de la Jara , 
Robregordo, San A gustín del G uada- 
¡lísi, San Sebastián  de los Reyes (am
bos de Colmenar), La Serna del Mon
te, Serrada de la Fuente, Sieteiglesias, 
Som osierra, Tal am anea (Colmenar), 
T orrelaguna, T orrem ocha de Jaram a, 
Valdemanco, ValdepiélagQS (Colmenar), 
El Vellón, V enturada, Villavie.ja del 
Loizoya y  A lpedrete de la S ierra, E l 
Cubillo de Uceda y Uced'a (Cogolludo).

AUDIENCIA DE LA PROVINCIA 
DE AVILA

La in teg rarán  los Juzgados de A re
nas de San Pedro (entrada), Arévalo 
íascenso), Avila (térm ino), Febreros y 
Piedra-hita (de entrada).

El Juzgado de A renas de San Pedro 
(entrada), com prenderá: E l Arenal,
A renas dse San Pedro, Candalada, Ga- 
isiavieja, Cuevas del Valle, Gavilanes, 
Guisando, E l Hornillo, Hoyos de Mi
guel Muñoz (P iedrah ita), Lanzahita, 
M ijares, M ombeltrán, N avarredondo de 
la  S ierra  (P iedrahita), La P a rra  de 
Arenas, P-edro Bernardo, Piedrables, 
Poyales del Oyol, San Esteban del 
Valle, San M artín del P im poyar (P ie
d rah ita ) , Santa Cruz del Valle, S e rra 
nillos y  V illarejo  del Valle,

El Juzgado de Arévalo (de ascenso), 
com prenderá Abanero. Ajo (El), A ldea- 
seca, Arévalo, B arrom al, B ercial de 
Zapardiel, B ernuí, Zapardiel, Blasco 
Ñuño de Matacabras', Blasco Sancho, 
El Bohodon, Cabezas de Alambre, Ca
bezas del Pozo, Cabizuel, Canales, Can-* 
tiveros, Castellanos de Zapardiel, Ce
bolla del Trábameos, Cisla, Collado de 
Contreras, Costanzana, Crespos, Don 
Jim eno, Don Vidas, Espinosa de los 
Caballeros, F lores de Avila, Entiveros, 
F uen te  el Sauz, Fuen tes de Año, Gi- 
mialcón, G u tierre  Muñoz, II era  engan
cho, Horcajo de las T orres, Mamblas, 
M oraleja de M atacabras, M uñomer del 
Peco, Muñosanobo, N arros del Castillo, 
Narros' de Saldueña, Navas de Arévalo, 
Orbita. P a jares de Adaja, Palacios de 
Goda, Papatrigo , Pedro Rodríguez, Ra- 
sueros. Rivilla de B arajas, Salva di ó-s, 
Samchidrián. San Esteban de Z aoar- 
diel, San Pascual. San Vicente de A ré- 
valo, Si ni abajos, Ti ño si líos, Vi 11 la nu e
va de Gómez. V illanueva del Aceral y 
Viñegra de Morana.Juzgado de Ávila  (térm ino).-—Com
prenderá: Almedilla del Berrocal, Al
dea d eil Rey Niño, Albora os (Arévalo), Aldeavieja. Ave inte. Avila. Balbarda, Barraco (Cebreros). Las Berlauas, B er- 
nuy, Salinero. B errocalejo de Aragona, Bincha, Blacoeles, Bravos., Bu Jarros, 
Burgohondo, Cardefíosa, Casasola, Ol
ilán, La Colilla, Cbamart-ín, El Fresno, Gallegos de Altármeos, Gallegos de 
Sobrinos (P iedrahita), Gemuño, Gota- rrendur, Grajos, Grandes (P iedrahita), 
La Hija de Dios, Hoyocasero, H urtu ña
pasen a! (P iedrahita), Maello, M artín, Marh errero, Med i a n a -de Voltoya, M in- 
gerria. Mi roñe i 11 o, M iruefía (P iedrahi- ta), Monsalupe, Muñana, Muñochas, A Ir i ñ o g a 1 i n d o, M u ñ o g r ande, M uño pe t e, 
Narrillos del Rebollar, Nar.rillos de >San

Leonardo, N arros del Puerto , ,N avala- 
cruz, Navalmora!, Navalosa, Naval uen- 
ga (Cebreros), Navaquesera, N avarre- 
dondilla, N avarrevisca, Navatalgordo, 
N iharra, Ojos Albos, E l Oso, P ad ier- nos, P a rra l (P iedrahita), Peñalba de 
Avila, Pozanco, Ríocavado, Ríofrío, Sa
lobral, Sanchor i ja, San Esteban de los 
Patos, San Ju an  de la Eneinilla, San 
Juan  de Molinillo y San Juan  de la 
Nava (ambos de Cebreros), San Pedro del Arroyo, Santa M aría deil Arroyo, 
Santo Domingo de las Posadas, Santo 
Tomé de Zab arcos, La Serrada, Sigo- 
res, Solana de RíoaLmar (P iedrahita), 
Solosancho, Sotalbo, Tolbaños, T orna
dizos de Avila, La Torre, U rraeam i- 
guel, Valrecasa, Vega de Santa María, 
Velados, Vicolozano, Aullador, Ybita 
(P ied rah ita), Muñico (P iedrahita).Juzgado de Cebreros [entrada).— 
C om prenderá: La Adrada, Casillas,
Cebreros, E scarabaj osa, Fresnediila, F resnedillas (Escorial), El Herradón, 
H iguera de las. Dueñas, El Hoyo de Pinares, Navahondilla, Navalperal de 
Pinares, Las Navas del Marqués, Te- 
guerinos, San B artolom é die Pinares, 
Santa Cruz de Pinares, Botillo-de la 
Adrada, El T iem blo y Valdemaqueda. (Escorial).

Juzgado de Piedrahita [entrada).— 
C om prenderá: A ldeanueva d!e Santa 
Cruz, La A ldehuela y La A lisada de 
Torm es (los tres de Barco de Avila), 
Amavida, Arevalillo, Avellaneda (Bar
co), El Barco de Avila, B ©celdillas, Be- 
celas (Barco), Bercim uelle (Béjar), 
Bohoyo (Barco), Bonilla de la Sierra, 
Carpio-M edianero, La Carrera (Barco), 
Casas dei P uerto  de Tornavacas (B ar
co), Casas del P uerto  de Villatoro, Ce
peda, La Mora, Collado del Mirón, Die
go Alvaro, E ncinares (Barco), Gallegos 
del Solm irón (Béjar), G arganta del Ah
ilar, G uilbuena, G uilgarccía (ambos de 
Barco), La H orcajada (Barco), H orca- 
jada  de la Rivera, Hoyorredondo, Ho
yos del Collado, Hoyos del Espino, Las
tra  del Cano, El Losar y Los Llanos de 
Torm o (los tres de Barco), Manj aba
dengo, M artínez, Medinilla (Barco), 
Mengamiñón, Mesegar de' Corneja, El 
Mirón, Muñotello, Narillos del Alamo, 
Navacepeda de Tormes, Navacepedilla de Corneja, Nava del Barco (Barco), 
Navadijos, N avaescurial, Navaloiiigui- 
11a, (Barco), N avalperal de Torm es, Na- 
valm orales (Béjar), Neila de San Mi
guel (Barco), N avatejares (Barco), Pas- 
cualcobo (P iedrahita), Poveda, Prado- segar, Puente del Congosto (Béjar), 
San Bortolom é de B éjar (Barco), San 
B artolom é de Corneja, San Bartolom é de Torm es, San Lorenzo de Torm es 
(Barco), San M artín de la Vega del Al- 
berche, San Miguel de Corneja, San 
Miguel de Serrecuela, Santa M aría del 
B errocal, Santa María de los Caballeros (Barco); Santiago del Collado, So
lana de B éjar (Ba,rco)> El Tejado (Bé
ja r) , Torm ellas (Barco), Tortoles., T re m edal (Barco), U m brías (Barco), V al- 
dillo de la S ierra, Valdemolinos, Ah- llafranca de la Sierra, Ahllanueva del 
Campillo, Ahilar - de Corneja, Ahllatoro, Z apardiel de la Cañada, Zapardiel de la Ribera y Zarza (Barco).
AUDIENCIA DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

fC om prenderá los s iguí entes Juzga

das de p rim era  instancia  e instrucc ión : Cifiientes (entrada), Cogilludo 
(entrada), G uadala ja ra  (térm ino), Mo
lina de Aragón y P a stran a  (entrada), y Sigüenza (ascenso).

Juzgado de Cifuentes  (de entrada ).—- 
C om prenderá: Abanados, A lam inos,
A larida de B rihuega, Arbeleta, Archi-: 
lia y Argecilla (Brihuega), A rm ayo- 
les, Afañón, Canales del Ducado, Can- 
redondo, Carrascosa de Tajo, Cereceda, 
Cifuentes, Cogollor, Esplegares, G ár
goles de Abajo, Gárgoles de A rriba. 
Gualda, Henche, La H ortezuela da 
Ocen, H uerta-Pelayo, Huetos, Las I n 
viernas, Mantiel, Morillejo, Ocentejo, 
Oder, La P uerta , Renales', Ribarredon-C 
da, Ruguilla, Sacecorbo, Saelices de la 
Sal, El Sotillo, Sotoca de Tajo, Soro- 
dosos, T orrecuadrada de los Valles, 
T orreeuadradilla, T rido, Val del Agua, 
Va l de San García, Va Rabiado d ei Río, 
V iana de M ondéjar, V illanueva de Al- 
corcón y Zahorejas, todos ellos del 
m ism o Cifuentes; Alanzón. Balconete, 
B arriopedro, Brihuega, Budia, Cañi
zar, Carrascosa de Henares, Casas de 
San Galindo, Caspueñas, Castilm im bre, 
Coperna!, Fuentes de la A lcarria, Ga- 
janejos, Heras, Hita, H ontanares, Iraes* 
te, La Danca, Masegoso de Tajnña, Mi* 
ra.Irío, Muduex, Olmeda del Extrem o, 
Padilla  de Hita, Pa jares, Rebodosa de 
Hita, Romaneos, San Andrés del Rev- 
Solanidos del Extrem o, Taragudo, To- 
mellosa, T orija , T orre del Burgo, 
T rijneque. Ufando, V aldeancheta, Val- 
dearenas, A^aldeavedano. Va Id erradas, 
Ahalderrebodo, Acalde saz, Valfermos# 
de las Monjas, Valferm oso de Tajuñe^ 
A^illanneva de Argecilla, V idaviciosí 
de Tajuña, Yrla. Yelamos de Abajo f  Yelamosi de A rriba; todos orocedente* 
de B rihuega.

Juzgado de Cogolludo (de 'entrada 
C om prenderá: Aleas, A lm iruete, Ar-< 
ha neón. Arroyo de las Fraguas, Bele-í 
ña de Sorbe, Bocigano, Campillo dé 
Ranas, El Gardo so de la S ierra, Cerezo’ 
de M oh era ando. Cogolludo, Colmenar 
de la S ierra, Espinosa de Henares, 
Fuencem idán. Humane^, Joca, Mazael- 
rrayo, M atarribia. M em bridera, La 
Mierla. Afonasterio, M ontarrón. Muriel, 
Peña Iva de la S ierra, Puebla de Be- 
leña, Puebla de Valles, Retiendas. T a- 
m ajón. T ortuero , Torrebeleña, El Va
do. A7a Id apenas de la Sierra. Valdesó- 
tos, todos ellos del mismo Cogolludo; 
Ale orí o. Aldeanueva de Atienza. La 
Angón. Bodera. Bosta res. Las Cabeza
das. Cantaloja. Con demi os de Abajo, 
Cogosfrina. Galve de Sorbe, Gascueñar 
de Bornova, Hiendelaencina, La Huer-» 
ce. Ai edr and a. La Miñosa, Navas de Ja>* draque. El Ordiah Palancares, Palm a- P0c¡ cif» jad raque. Pradeña de A tienz^ 
Rebol los a de Jadraoue. Robledo de Co- res, San Andrés del Congosto. Sem b La Toba. Ah) 1 ver de lo- Arfbyos, 
Veguillas, V illares de Jadraque y Z ar
zuela de Jndn-mur-- orcoe-

.rUnfe^ de Alianza.nzgado de Guadalajara (de té rm ino) — Com prenderá : Aldeanueva dé 
G uadalajara. Alovera. Azuque.cn de He
nares. Cabanillas del Campo. E! Casar 
de Tnlnm anra. Centenera. Ciruelas.. 
Chiloeches. F on tanar. Galápago*, G ua
dalajara, Horche, Iriepai, I.upiana,
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Marchámalo, Mohernando, Pozo de 
Guadal-ajara Quer, Taracena, Tórtola 
de Henares, Torrejón del Rey, Usanos, 
Vald-erachas, Valdeaveruelo, Valde- 
poehes, Villanueva de la Torre, Ye-bes 
y  Yunquera de Henares, todos del mis
mo Guad ala jara; Casa de Ueeda, Fuen- 
telahiguera de Albatages, Málaga del 
Fresno, Malaguilla, Mesones, Robledi- 
lio de Mohernando, Valdenuño-Fer- 
nández, Villaseca de U-ceda y Vihuelas; 
todos ellots procedentes de Cogolludo.

Juzgado de Molina de Aragón (de 
'entrada).—Comprenderá* Adobes, A L  
coroehes, Algar de Mesa, Abastante, 
Arnayas, Anchuela del Campo. An
chuela de Pedregal, Anquela del Du- 
íado, Anqueta del Pedregal, Aragonci- 
11o, Batbacil, Baños de Tar, Campillo 
de Dueñas, Canales de Molina, Castala 
Re la Muela, Castelo Nuevo, Cillas, Cla
res, Cobeta, Codes, Concha, Corduente, 
Cubillejo de la Sierra, Cubillejo del 
Sitio,,«phequilla, Envid, Estblés, Fuen- 
telsaz, Herrería, Hinojos a, Hombrados, 
Lebras, Lebrancón, Luzón, Maranchóii, 
Mazarete, Mejina, Milmarcos, Mocha
les, Molina, Morenilla, Motos, Olmeda 
de Cobeta, Orea, Pardos, Pedregal, Pe- 
ñelén, Peralejos de las Truchas, P i- 
nillos de Molina, Piqueras, El Povo de < 
Dueñas, Poveda de la Sierra, Prados 
Redondos, Rillo del Gallo, Rueda de la 
Sierra, Seías, Setieles, Taravilla, Tan- 
tanedo, Terzaga, Terraza, Tierzo, Tor- 
dellago, Tordesillas,. Tortuera, Torre- 
cuadrada de Molina, Torremocha del 
Pinar, Torremoehuela, Torrubia, Trid, 
Turmil, Valhermoso, Villar de Cobeta, 
Yichel de Mesa y La Yunta; todos ellos 
del mismo Molina; Ablanque, Huerta- 
hernando, Paguilla del Ducado, Riva 
de Saelices, Santa María del Espino y 
Viíllarejo de Medina; todos proceden* 
te¡si de Cifuentes.

AUDIENCIA DE LA  PROVINCIA DE 
SEGOVIA

Comprenderá cuatro partidos judi- 
' cíales, a saber: Cuéllar (entrada), San

ta María de Nieva (entrada), Seigovia 
(término) y Sepúlveda (entrada).

1 Juzgado de Cuéllar {entrada).— Com- 
¡prenderá: Adrados, Aguila Fuente,
Arroyo de Cuéllar, Calabazas, Campo 

i de Cuéllar, Cozuelos de Fuenteádueña,
¡ Cuéllar, Chañe, Chatún, Dehesa, Fres- 
jpada.de Cuéllar, Frumales, Puente el 
I Olmo de Iscar, Fuentepelayo, Fu ente- 
¡piñel, Fuentesaúco de Fuenteidueña, 
i Fuentes de Cullar, Fuenteidueña, Go- 
\ m&zsarracín, Hontalbilla, Lastras de 
i Cuéllar, Lobingos, Mata de Cuéllar, 
Atembibre de la Hoz, Moraleja de Cué
llar, Narros de Cuéllar, Navalmanzano, 
¿Hombrada, Pinarejo, Remondo, Sam- 
£>oal, San Cristóbal de Cuéllar, San- 
jhonuño, San Martín y Mudrián, To
rrecilla del Pinar, Valle-Jado, Villafría, 
Villaverde, Iscar, Zarzuela del Pinar 

diodos ellos del mismo Cuéllar); Baha- 
hón, Gampasperos, Cogeoes del Monte, 
Montemayor, Torrescarla y Viloria 
^procedentes de Peñañel, Valladolid);

de Iscar, Iscar, Megeces y San 
Miguel del Arroyo (procedentes de 01- 
hiedo, Valladolid).

Juzgado de Santa María de Nieva 
íentrada); Comprenderá: Aldeanuevo 
jdei Codonal, Aldehuela del Codoíial

Aragoneses, Armuña, Valisa, Bercia!, 
Bernardos, Bernuy de Coca, Ciruelos 
de Coca, Cobos de Segovia, Coca, Co
dorniz, Domingo García, Donhierro, 
Etreros, Hoyuelos, Gemenuño, Juarros 
de Voltoya, Lalmajos, Laguna Rodrigo, 
Marazoleja, Marazuela, Martín Muños 
de la Dehesa, Martín Muños de las 
Posadas, Melgue, Meguelañez. Miguel 
Ibáñez, Mondejo de Aré val o, Montuen- 
ga, Moraleja de Coca, Muñi Pedro, Na
va de la Asunción, Navas de Oro (Cué
llar) o  ̂ Nueva, Ochando, Origosa de 
Pestaño, Paradinas, Pinilla-Ambrós, 
Rapa-riegos-, San Cristóbal de la Vega, 
San García, Santa María la Real de 
Nieva, Santiuste de San Juan Bautis
ta, Tabladilío, Talocillo, Villagonzalo 
de Coca, Villeguillo y Vi II. o sí a da.

Juzgado de Segovia [de término),—- 
Comprenderá: Abades, Adrada de Pi
rón, Aldea la Real, Anaya, Añe, Be- 
s ardil la, Bernuy de Porreros, Brieba, 
Caballar, Cabañas de Pollendos, Can- 
timpalos, Carbonero de Ahusín, Car
bonero el Mayor, Collado Hermoso, Cu
billo, La Cuesta, Encanilla, Escalona 
del Prado, Escaraboja de Cabezas, Es
cobar de Polendos, E-1 Espinar, Espir- 
do, Fuente Milanos, Garcillán, La Hi
guera, Hontanares de Eresma, Honto- 
ria, Los Hueros, Juarros de Ríomoros, 
La Lastrilla, La Losa, Losana de P i
rón, Madorna, Martín Miguel, Mozon- 
cilio, Muñobero, Navas de San Anto
nio, Ortigosa del Mónte, Otero de He
rreros, Otones, Palazuelos de Eresmo, 
Pelayos del Arroyo, Rebenga, Roda de 
Eresma, # La Salceda, San Ildefonso o 
La Granja, Santiuste de Pedraza, San
to Domingo de Pirón, Sauquillo de 
Cabezas, Segovia, Soto-salvos, Tavane- 
ra la Lengua, Torreeaballeros, Torre- 
iglesias, Treseasas, Turégano, Valde- 
prados, Valdevacas y Guijar, Valseea. 
Val verde del Majano, VeganzoneS, Ve
ga de Matute, Yanguas de Eresma, Za- i 
narramala y Zarzuela del Monte (todos 
del mismo Segovia); Pinarnegrilio 
(Cuéllar), y Tuero y Lama, Lastras del 
Pozo Marugán, Monterrubio y Villa- 
castín (de Santa María de Nieva)* AI- 
deanueva de Pedroza, Gallegos, Mata- 
buena, Navafría y Torreval de San 
Pedro (de Sepúlveda).

Juzgado de Sepúlveda {de entrada). 
Comprenderá; Aldealeorvo, Aldeon- 
sancho, Aldeonte, Arahuetes, Areones. 
Arevalillo de Cega, Barbolla, Berco- 
muel, Bordeguillas, Cabezuela, Canta- 
ejo, Carrascal del Río, Casia, Qasti- 

11 ojo de Meslón, Castrillo de Sepúlve- 
d a Castrojimeno, Castroserna de 
Abajo, ̂ Castroserna de Arriba, Castro- 
serrazín. Cerezo de Abajo, Cerezo de 
Arriba, Conado de Gastilnovo, Duraton, 
Duruelo, Encinas, Fresno de la Fuen- 
terroblollo, Grajera, Hinojosa del Fe
rro, Matilla (La), Navalilla, Navares de 
Ayuso,* Navares d;e Enmedio, Navares 
de las Cuevas, Orejana, Pajarejos, Pe
draza, Perorrubio, Pradeña, Puebla de 
Pedraza, Rebollo, San Pedro de Gai- 
llos, Santa Marta del Cerro, Santo 
Tomé del Puerto, Sebulcor, Sepúlveda, 
Siguero, Síguemelo, Sotilío, Turru- 
buélo, Ureñas, Valdemisonte, Valle de 
Tabladilío, Valleruela de Pedraza, Vá
llemela de Sepúlveda, Ventosilla y 
Tejad'ilía, V illar de Sobrepeña, Villa- 
seca (todos ellos del mismo Sepúlve
da); Aleonada de Mademelo, Aldea-

nueva Santa María, Aidealengua de la 
berresuela, Aldeanueva del Monte Al- 
dehomo Aillón, Bederril, Campo de 
San Pedro, Cascajales, Codillo de la 
Torre Cilleruelo de San Mamós, Corral 
de Aillón,. Estebanbela* Fresno de Can- 
tespino, Fuentemizarra, Grado del 
Pico, Languilla, Linares del Arroyo, 
Maderuelo, Madriguera, Moral, Muyo 
(El), Negrero (El), Pajares del Fresno, 
Pradales, Riaguas de San Bartolomé, 
Ría-huelas, Riaza, Ribota, Riofrío, Rio-- 
frío de Riaza, Saldaña de Aillón, San
ta María de Riaza, Santibañes de A i- 
llón, Sequera del Fresno, Cerracín, 
yaledavarnev Valvieja, Villacorta (toa
dos procedentes de Riaza).

AUDIENCIAS DE LA  PROVINCIA 
DE TOLEDO

 ̂La constituirán los partidos judi
ciales de Ilieseas (entrada), Madride- 
jos y Navahermosa (entrada), Ocaña 
(término), Orgaz (ascenso), Puente del 
Arzobispo (entrada), Quintanar de la 
Orden (ascenso), Talavera de la Rei
na y Toledo (término) y Torrijos as
censo).

Juzgado de Ules cas (entrada).—  
Comprenderá: Alameda de la Sagra 
(La),  ̂Año ver de Tajo, Azaña, Borox, 
Cabañas de la Sagra, Carranque, Ca- 
sasrubios del Monte, Cedido del con
dado, Cobeja, Chozas de Canales, Eiŝ  
quivias, Illescas, Lominchar, Palome- 
que, Pantoja, Recas, Seseña, Ujena, 
Ventas de Retamosa (Las), Villalluen- 
ga, Viso de San Juan (El), Ye les, Yun- 
cler, Yunclillos, Yuncos (todos ellos 
del mismo Illesca-s); La Torre, de Es
teban Hambrán y Santa Cruz de Reta
mar (procedentes de Escalona); Arci- 
collar, Camarena, Camarenilla (de To
rrijos), Casarrubuelos, Cubas, Griñón, 
Humanes, Parla, Serranillos del Valle, 
Torrejón de la Calzada, Torrejón de 
Velasco (procedentes de Jetafe, Ma
drid).

Juzgado de Madridejos (entrada).—  
Comprenderá: Camuñas, Consuegra
Madridejos, Romeral (El), Tembleque 
(de L illo ); TurJeque, Urda y Villa- 
franca de los Caballeros.

Juzgado de Navahermosa (entrada). 
Comprenderá: Cuerva, Esipinoso del 
Rey (de Puente del Arzobispo); Gal- 
ves, Hontanar, Menas al vas, Nnvaher- 
mosa, Navalmorales (Los), ?v aluci- 
llos (Los), Navas de Estena (pruceden^ 
tes de Piedrabuena, Ciudad Reai); 
Noez, Pulgar, Sanmartín de Montal- 
bán, San Martín de Pusa, San Pablo, 
Santa Ana de Pusa, Torrecilla de la 
Jara, Totanes, Ventas con Peña Agui
lera (Las) y Villarejo de Montalbán.

Juzgado de Ocaña (término).— Com
prenderá: Cabañas de Yepes, Síru'el- 
dos Borrios, Huerta de Valdecarábanos, 
Noblejas, Ocaña, Ontígola con Oreja, 
Santa Cruz de la Zarza, Villamuelas, 
Viliarrubia de Santiago, Villasequilla 
de Yepes, Yepes (lod03 del mismo 
Ocaña), La Guardia, Villatqbas (pro^ 
cedentes de Lillo), Aranjuez, Belmon- 
te de Tajo, Colmenar de Oreja, V illa- 
conejos (procedentes de Chinchón-Ma- 
drid).

Juzgado de Orgaz (de ascenso).-— 
Comprenderá: Ajofrín, Almonacid de 
Toledo, Chueca, Manzañeque, Mas-care- 
que, Mazarambros, Mora, Orgaz con 
Arisgotas, Sonseca con Gasalgordo, V i-
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llarninaya, Villanueva de Bogas. Yébe-
nes (Los).

Juzgado del Puente del Arzobispo 
(de en Irada).—Comprenderá: Alcañiz, 
Alcaudete de la Jara, Álcolea de Tajo, 
Altíeanueva de Bardarroya y Gorral- 
rrnbio, Aldeanueva de Sao Bartolomé, 
A z u l a n .  Belvis- de la Jara, Calera y 
Ch •.zas, Caleruela, Calzada de Oropesa 
(La), Campillo de la Jara  (El), Estre
lla >La), Herruela de Oropesa, Lagar
tera, Mohedas de la Jara, Nava de Ri
co mal i lio (La), Nayalmoralejo, Orope
sa v Oorchuela, Puente del Arzobispo 
(EC, Puerto de San Vicente, Ribledo 
del. Mazo, Sevilleja de la Jara, Torral- 
ba de Oropesa, Borrico, Valdeverdeja, 
Verlas de San Julián (Las), iodos del 
mis mo Puente del Arzobispo); Carras
ca lej o, Valdelasa y Villar de Pedroso; 
Procedentes de Navahnoral de la Mata 
(Gáceres).

Juzgado de Quinianar de la Orden 
(de ascenso).—Comprenderá Cabeza- 
mosada. Corral de Áimaguer, Miguel 
Esteban, Puebla de Álmoradiel (La), 
Quero, Quin tañar de la Orden, Puebla 
de Don Fadrique, Toboso (El), Villa- 
nueva de Alcardete; todos ellos del 
mismo Quin tañar de la Orden; Lilla y 
Vil la cañas, procedentes de Litios.

Juzgado de Talavera de la Reina (de 
término).—Comprenderá: Almendra! 
de la Cañada, Buenaventura, Candiel 
dé los Montes, Castillo de la Bayuela, 
’Casaígas, Cebolla, Cervera de los Mon
tes. rbrraíbop (Los), Gamonal, Heren
cias (Las), Hinojosa de San Vicente, 
Igíosuola, íllán de Vacas, Lucillos, Mal- 
pica, Marrape, Mejorada, Montearagón, 
Mon insolaros, Navalcón, Na vam oren on
da, Parrillas, Pepino, Pueblanueva 
(La), Real de San Vicente (El), San 
Barí alomé de las Abiertas, San Román, 
Sari ajada, Segurilla, Botillo de las Pa
lomar, Talavera de la Reina y Velada; 
tod os ellos procedentes del mismo Ta
lavera de la Reina; Casar de Escalona, 
Ga re i atún, Ñuño Gómez y Pelehustán; 
procedentes de Escalona

Juzgado de Toledo (de término).— 
Comprenderá Argés, Bargas, Burgui- 
llos de Toledo, Casas Buenas, Govísa, 
Guadamur, Layos, Magán, Mocejón, 
Nambroca, Olías del Rey, Polán y To
ledo. todos ellos del mismo Toledo; 
Villa miel (procedente de Tor cijos) y 
Vi lía nueva de la Sagra (procedente de 
Illcscas),

Juzgado de Torrijas (de ascenso).—  
Comprenderá: Alba Real del Tajo, A l
eaban, Barcienci, Burujón, Carmena, 
Carpió de Tajo, Cariches, Gaudilla, Do
mingo Pérez, Erustes, Escalonilla, 
Fuensalida, Gerindoíe, Huesca*, La 
Mala, Mesegar, Novés, Otero, Portillo 
de Toledo, Puebla de Montalbán (La), 
Riefves, San Pedro de la Mata. Torri- 
jos, Val de Santo Domingo; todos ellos 
del mismo.Torrijas; Aldeancabo de E s
calona, Escalona, Hormigos, Maqueda, 
Nombela, Paredes de Escalona, Quis- 
monrio y  Santa Olalla; todos ellos pre
cedentes de'Escalona.

Por último, se acordó exponer res
petuosamente al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia la necesidad, en 
obsequio al mejor servicio, de que la 
jurisdicción civil y la criminal estu

viesen encomendadas en Madrid a dis
tintos Jueces, y, al efecto, se atreve a 
proponer que de loa 24 Jueces que ha 
estimado necesarios para esta Corle y 
pueblos que se le agregan, se destinen 
12 a cada una de dichas jurisdiccio
nes.

Y para su remisión al Excmo Sr. Mi
nistro de Gracia y Justia, libro y fir
mo la presente, con el visto bueno del 
Excmo. Sr. Presidente, en Madrid, a 
19 de Febrero de 1927— V.° B.°: San-
t i usté. Rubricado.—Jesús de Lezcano.
Rubricado.

Informe .
Excmo. Sr.: El Presidente de la Au

diencia territorial de Madrid, en cum
plimiento de lo prevenido en el articu
lo 12 del Real decreto-ley de 17 do 
Diciembre de 1926, disponiendo la for
mación de una. nueva demarcación ju 
dicial, tiene el honor de informar: Que 
en cuanto tuvo conocimiento de dicho 
Real decreto-ley, por su publicación 
en la G a c e t a , cuidó lo necesario para 
que por las. Audiencias ¡provinciales 
de Avila, Guacíala jara, Segó vi a v To
ledo, que con la de esta Corte inte
gran el territorio, se procediese a la 
formación de lo¡s respectivos antepro
vectos de división judicial, atempe
rándose a las normas establecidas en 
los artículos 2.° al 8.° de dicha sobe
rana disposición, procurando por otra 
parte la. aportación de anteceden tos 
sobre distancias, censos de población, 
medios de comunicación v estadísticas 
de asuntos civiles y criminales, a fin 
de poder formular el anteproyecto co
rrespondiente a esta provincia, lo que 
se llevó a efecto dentro ele! plazo pre
visto, esto os, .antes de 31 do Enero 
último.

De este anteproyecto se (lió vísta 
al Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia, 
quien, oyendo previamente a la Junta 
de Fiscales, emitió el correspondiente 
informe.

Posteriormente, y recibidos que fue
ron también en eí plazo establecido, 
o sea antes del 15 de Febrero último, 
los anteproyectos de las mencionadas 
Audiencias provinciales, se pusieron, 
en unión de todos los antecedentes, u 
disposición de los miembros de la Sa
la de gobierno para su estudio, y en 
19 del mismo mes de Febrero se pro
cedió por aquél a formar el proyecto 
d)á demarcación judicial del territorio 
que, previene el artículo 10 del men
cionado Real decreto.

De este proyecto se ha dado tam
bién vista a la Fiscalía que lo ha in
formado, oyendo antes a la Junta de 
Fiscales, y cuyo informe se acompa
ña al presente.

Del examen que el informante ha 
hecho de los anteproyectos remitidos 
por las Audiencias provinciales, ha sa
cado la consecuencia de que éstas han 
consagrado a su estudio la atención 
que su indudable importancia alcan
ce merecen y han. procurado ajustar
se a las bases del Real decreto de 17 
de Diciembre último, inspirándose 
siempre en la mayor comodidad^ de 
los vecindarios y  en el principio 
de reducción de Juzgados, aunque su
bordinándolo al mejor servicio $n la 
Administración de Justicia.

Mirada la cuestión bajo -el solo pun

to de vista de la labor a realizar por 
los Juzgados cuya continuación se 
propugna, tal vez hubiera consentido 
mayor rigor en la imputación, y aun
que ésta hubiera alcanzado a alguna 
Audiencia íntegra, pero ha habido que 
prescindir y dejar a un lado estos pro
pósitos y reconocer que el problema 
de comunicaciones en bastantes dis
tritos no permite reformas tan radi
caos,- aunque no menos racionales ni 
convenientes.

Reconocidos el criterio acertado y 
buena orientación que han presidido a 
las Juntas de Gobierno de dichas Au
diencias y sus Presidentes' y Fiscales* 
no es de extrañar que, con alguna li
gera variación, se hayan aceptado ca
si íntegramente sus anteproyectos 0 
informes, incorporándolos al proyecto 
total y constituyendo su base esencial, 
el cual proyecto, formado por la Sala 
do Gobierno de esta Audiencia, pasa
mos a comentar brevemente, ya que 
sus fundamentos constan por más ex
tenso en el acta de que se acompaña 
la oportuna certficarióii.

En la provincia de Madrid es donde 
se propone una reforma más profun
da^ esta propuesta ha surgido nece
sariamente. de la observación de la 
realidad, del aumento incesante de la 
población en esta Corte y sus subur
bios y del deseo de que los Jueces de 
ella puedan estudiar detenidamente y 
personalmente Jos muchísimos que 
han. de someterse a su conocimiento.

Jila la forma de ahora es material- 
raen Le imposible conseguirlo aun sólo 
en los asuntos civiles, siendo forzoso 
reconocer que las de carácter crimi
nales son lambién importantes y hay 
que consagrarles la atención qué me
recen.

Gomo todas las grandes ciudades, 
Madrid cuenta ., con ^varias barriadas 
de población muy densa, que consti
tuyen sus suburbios y donde reside 
una gran masa de obreros y clase me*, 
día y existen la mayor parte de fá
bricas y talleres. Estas barriadas, a 
diferencia do lo que ocurre en otras 
grandes capitales, como Barcelona y 
Valencia, forman, sin saber "por qué 
razón, entidades municipales distintas 
de Madrid, y esta distribución de ca
rácter administrativo ha venido per
durando y alcanzando al orden judi
cial, de suerte que tales Ayuntamien
tos, con sus Juzgados municipales co
rrespondientes, pertenecen a Juzgados- 
de primera instancia e instrucción que 
no son los de la capital, y se da el 
caso de que esos Juzgados tienen ju
risdicción .sobre una gran parte do 
habitantes que, cualquiera que sea la 
actual división administrativa, son en 
realidad de Madrid, y  de Madrid su* 
hábitos, costumbres, modo de vivir» 
etcétera. Esta disgregación — 11 amé* 
mosla así — ha tomado proporciones 
considerabilísimas, y así se echa do 
ver con sólo fijar un poco la atenoiói* 
en dichas barriadas o poblaciones sa
télites que rodean a la capital for
mando con ella un todo hoy indivi
sible, ya que no existe solución del 
continuidad. Por la parte SE., Valle- 
cas; los Carabancheíes, Legarás y VF 
ílaverde, por el Sur; Ventas del Espí-* 
ritu Santo, Pueblo Nuevo, por el E.; 
Ohamartín de la Rosa, con su impor-r
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tantísima barriada dé Tetuán de las 
Victorias, por el N., y el triángulo 
formado por Puerta de Hierro, el 
Pardo y Las Rozas, por eL.NO., suman 
una población que excede en mucho 
de 100 .0 00 habitantes que, corno se ha 
dicho, han de considerarse de Madrid, 
y pertenecen hoy a ios Juzgados de 
Alcalá de Henares, Getafe, Colmenar 
Viejo y San Lorenzo de El Escorial; 
obvio es decir que distan mucho más 
de sus actuales cabezas de partido que 
de la Corte.

Estos datos por sí solos aconsejan 
como imprescindible necesidad que 
dichos núcleos se incorporen en lo ju
dicial a Madrid, por formar natural
mente parte de él y constituir una 
mayor comodidad para los que han 
de acudir a los Juzgados el poder 
trasladarse en pocos minutos, utili
zando tranvías y el ferrocarril Metro
politano, mientras que ahora invier
ten mucho más tiempo y con más mo
lestias. Naturalícente que este punto 
de vista trae corjfcigo la anulación de 
algunos de dicho! Juzgados por falta 
de asuntos, pues la observación de
muestra que aquéllos están casi ex
clusivamente para los asuntos de las 
aludidas barriadas, y si éstas se les 
segregan pierden casi en absoluto su 
razón de existir.

Para llevar a efecto esta reforma 
cabían, y se discutieron, dos procedi- 
mirvj'os: o extender el radio de acción 
de ios Juzgados de Madrid, aumentan
do su número, o crear Juzgados para 
el extrarradio, a los que se agrega
rían otros pueblos formando nuevos 
partidos judiciales que sustituirían a 
otros que podrían suprimirse. Entre 
estos dos medios se ha optado por el 
primero, en atención al mejor servi
cio, aumentando el número de Juz
gados de Madrid y suprimiendo algu
nos de ios limítrofes y algún otro 
que puede distribuirse fácilmente en
tre las provincias de Madrid, Toledo 
y Cuenca. Sentada, pues, la néeesi- 
icljfáj de centralizar en Madrid la acción 
jSncial de su provincia en su mayor 
parte, y dado que fuera de la capital 
apenas existen poblaciones de impor
tancia, se ha propuesto la creación de 
/ios Juzgados eri la Corte, agregando a 
oda varios pueblos, y la supresión de 
los de Colmenar Viejo, San Lorenzo 
del Escorial, Jetafe, Chinchón y San 
Martín de Valdeiglesias, dejando co
mo Juzgados rurales los de Alcalá de 
Henares, Navalcarnero y Torrelaguna, 
y procurando la distribución dê  los 
Juzgados municipales de los suprimi
dos en la forma que sê  ha creído 
más cómoda para los vecindarios.

También se ha estimado de su
ma conveniencia que unos Juzga

dos de Madrid conozcan exclusiva
mente de los asuntos de carácter 
civil y otros de los criminales. So
bre ello ya se permitió el infor
mante hacer una indicación, que 
ahora aprovecha la oportunidad 
ipara reproducir en memoria que 
elevo a V. E. en el año último.

Respecto a la provincia de Avi
la, no se ha hecho sino reprodu
c ir  en sustancia el proyecto del a ñ o  
1926, esto es, reducir a cinco el 14Ú-: 
mero de sus Juzgados, suprimien
do el de Barco de Avila, de escaso 
trabajo y fácil distribución entre

los limítrofes. Aparté de ello, se 
introducen algunas ligeras modifi
caciones en la distribución de Juz
gados municipales, atendidas las 
vías de comunicación de que dis-* 
ponen, habiendo aconsejado la aper 
tura de la nueva vía férrea Avila- 
Peñaranda-Salamanca algunas agre
gaciones y segregaciones entre las 
provincias de Avila, y Salamanca, 
que facilitarán a los vecindarios 
el poder trasladarse a los Juzga-: 
dos de primera instancia e instruc
ción.

La supresión de tres Juzgados 
(Atienza Brihuega y Sacedón) se 
propone en la provincia de Guada
lajara, por estimar que ésta qué-: 
da suficientemente atendida con los 
seis restantes, que es posible hu
biesen podido reducirse aún más 
si no fuese por su gran extensión 
y por no existir más que un solo 
ferrocarril de impotencia en toda 
ella.

Aunque la Junta de Gobierno dé 
la Audiencia provincial y la Sala 
de Gobierno de esta territorial han 
coincidido en cuanto al número de 
Juzgados a suprimir, lia habido 
discrepancia en apreciar cuáles 
debían ser éstos, habiéndose opta
do en el proyecto que se acompa-- 
ña por la supresión de Brihuega y 
la conservación de  ̂ Cifuentes; en 
tal proyecto se consigna por exten
so las razones que se han tenido 
en cuenta y nada ha de añadir el 
informante, por estar completa
mente identificado con ellas: la s i 
tuación geográfica de Gifuentes se 
ha considerado más ventajosa qué 
la de Brihuega para Ja capitalidad 
del partido que ha de reformarse 
con ambos Juzgados.

Fuera de ello, la distribución ^de 
Atienza y Sacedón no lia ofrecido 
dificultades mayorés y quedarán 
seis partidos con labor aproxima
damente igual (unos 30 asuntos ci
viles y no llega a 1 0 0  sumarios,).

También se han estimado dignas 
de atender las peticiones de aígu-: 
nos Ayuntamientos del partido de 
Gogolludo, que han solicitado su 
agregación a Torrelaguna, de don
de les separa mucha menos distan
cia y con buenos medios de comu-: 
nic ación.

En la provincia de Segovia sé 
suprime el partido de Ri^za, repro
duciéndose así el criterio del año 
última.

La apertura de varias carreteras 
en la provincia que nos ocupa ha 
hecho patente la conveniencia de 
modificaciones en los partidos y de 
hacer uso de la facultad que concede 
el artículo 7.° del Real decreto de 
17 de Diciembre tantas veces bita-s 
do, y así se proponen agregaciones 
del partido de Cuéllar (y algunos 
de sus pueblos) y del disuelto de 
Riaza a las provincias de Vallado- 
lid y Burgos, respectivamente, y 
segregaciones de Valladolid para 
unir a Cuéllar; también se propo
ne la anexióij, de un pueblo del par.-: 
tido de Santa María de Nieva’ a 
Olmedo (Valladolid), por la facili
dad de comunicaciones y exigua 
distancia.

Esta provincia, según se expresa 
en el proyecto, quedará también

'equilibrada ’eh cuanto a la labor a 
realizar pop los cuatro Juzgados que 
subsisten.

Por último, en la provincia de To
ledo, se propone la reducción a diez 
de los Juzgados que han de integrarla, 
suprimiéndose Lillo ¡y Escalona, cuya 
apregación a otros ha sido fácil. Tam
bién en esta provincia, y atendiendo 
a facilidad de comunicaciones, se ha 
creído oportuno la agregación a ella 
de un pueblo de Pjedrabucina (Ciudad 
Real) y tres de Navalmoral de la Ma
ta (Cáceres); una simple ojeada a los 
masas de las provincias, demuestran 
el acierto de estas propuestas hechas 
por la Junta de Gobierno de la Au
diencia de Toledo y que han sido 
aceptadas por la Bala de Gobierno. En 
el interior dé la provincia se hacen 
también nuevas distribuciones en be
neficio de la comodidad de los pue
blos y que son consecuencia de carre
teras y líneas de automóviles que an
tes no existían. La circunstancia dé 
que el partido de Oeaña, ya imjpor-: 
tante, se le agreguen algunas pobla
ciones de esta provincia, eritre ellas 
Aranjuez, de gran vecindario, ha hé- 
olio, que tanto en el anteproyecto co
mo en el proyecto, se proponga su 
elevación a la categoría de término.

Gon ello da el que suscribe por eva-¡ 
cuado su informe, que no ha de ter
minar sin consignar la Jsatisf acción! 
con que ha visto la labor realizada 
por las Audiencias provinciales y Mf? 
nisterio Fiscal, que han procurad^ 
llenar su cometido estudiando debiW 
damente el asunto y llevados del vciQf 
jor deseo de acertar en la delicada 
e importante misión que se les ha1 
confiado.

Madrid, 2 de Marzo de 1927.—Exce-í 
lentísimo señor: Antonio Santiusté.--^ 
Excelentísimo Sr. Ministro de Gracíá 
y Justicia. ■> ; 'L^:í

El Fiscal dice que ha examinado él 
informe que sobre la demarcación ju
dicial de este teritorio ha emitido M 
Sala de Gobierno die esta Audiencia, 
y ha oído las opiniones que en la Jun-s 
ta de Fiscales, al efecto convocada, 
han emitido el Sr. Teniente fiscal y 
los Sres. Abogados fiiscales, y con yim  
ta de unos y otros, da por reproducido 
el informe que emitió al ocupar sé fió 
la provincia de Madrid, y que, copiado 
a la letra, dice así: El Fiscal dice qué, 
a fin de dar cumplimiento a lo onde-* 
nado en el Real decreto de 17 de DU  
ciembre de 1926, ha reunido la Junta] 
de Fiscales, y haciéndose eco del sen
tir de los que la componen y del pro-* 
pió sentir y con vista de lo que resulf 
ta de los antecedentes aportados y del 
dictamen de la Sala de Gobierno, ha
ce suyo aquel dictamen en lo funda
mental y a él añade alguna razón quie 
venga a robustecer al mismo.

En cuanto a segregaciones de los 
Juzgados rurales y agregaciones a la1 
capital, estima que a Alcalá deben se- 
gregarse los Ayuntamientos de Bara-- 
jas, Canillas, Cáiiillejas, Vallecas y Vi- 
cálvaro; de Colmenar, Chamartín de la] 
Rosa, Fuencarral y Hortaleza; de Ge-* 
tafe, Oarabanchel Alto, Carabanchel 
Bajo, Leganés y Villaverde; de Naval
carnero: Pozuelo de AlaiVón; Del Es-* 
corial, Áravaca, Cercedilla, Colladome-j 
di ano, Collado* Yillalba, Majadahonda^
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El Pardo, Las Rozas y Torrelodones.
Tal vez fuera conveniente, pero esto 

lía de verse al hacer el estudio de con
junto de todo el territorio que com
prende la Audiencia, que aquellos pue-¿ 
blos, y por ende el Juzgado de Alcalá, 
se agregarán a-4a Audiencia provincial 
de Guadalajara, y los de El Escorial 
a la de Avila.

En cuanto a la dotación de los Juz
gados de Madrid, después de estas se
gregaciones, tal vez fueran suficientes 
20 Juzgados.

En los últimos doce años el pro
medio de asuntos criminales trami
tados en los 10 Juzgados de Madrid, 
ha sido el siguiente: Centro. 1.266; 
Latina, 824; Hospital, 80-4; Congreso, 
788; Palacio, 698; Hospicio, 677; Uni- 
vevrsidad, 613; Inclusa, 598; Buena*- 
vista, 729; Chamberí, 779. Sólo la lec
tura de estas cifras demuestra que, 
aun no teniendo que ocuparse dé 
asuntos civiles, es muy difícil que la 
mayoría de los Jueces presten la de
bida atención a los asuntos, y que te
niendo que ocuparse de los asuntos 
civiles es imposible.

Por ello se impone el aumento que 
propone la Sala de Gobierno, que, 
como digo, podrán reducirse a 20 
(10 más de los actuales). Máxime te
niendo en cuenta que entre los Juz
gados de los que se segregan pueblos, 
el promedio de sumarios .incoados en 
lo doce últimos años son: Alcalá, 297; 
Colmenar, 270; Getafe, 209, y Esco
rial, 213, que hacen un total de 989, 
de los cuales puede asegurarse, sin 
temor a error, que corresponden 791 
a los pueblos que de aquéllos se se
gregan.

Queda, pues, demostrada la conve
niencia de la supresión de Chinchón, 
que con un promedio de 125 a 130 
"sumarios se agregaría a Alcalá, si no 
'en su totalidad, en su mayoría, y a 
los demás Juzgados limítrofes; de su
primir Colmenar, Getafe, Escorial y 
San Martín (que no llegan a tramitar 
100 sumarios al año). También queda 
demostrada la necesidad de aumentar 
hasta 20 los actuales 10 Juzgados de 
Madrid; y no son necesarios razona
mientos para demostrar la. convenien
cia de la separación de funciones, de
dicando 10 Juzgados a instruir suma
rios y otros 10 a intervenir en los 
asuntos civiles.

Cree él que suscribe que con estas 
líneas ha cumplido con el deber que 
le impone el Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1926 y reflejado la opi
nión suya personal y la que en la 
Junta de Fiscales han emitido el se
ñor Teniente y los señores Abogados 
fiscales.

Madrid, 12 de Febrero de 1927.— 
Gabriel de la Escosura.— Rubricado.

Y respecto de las demás provincias, 
hada tiene que rectificar ni añadir a 
lo que en su informe dice la Sala de 
Gobierno.

Madrid,, 27 de Febrero de 1927.— 
Gabriel de la Escosura.— Rubricado.

Núm. 440.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S¿ M. el Rey (q. D. g.), de con-: 
formidad con lo informado y pro-: 
puesto por la Diputación permanen
te de la Grandeza de España, ha te
nido a bien conceder Real licencia 
a doña Matilde Dávila Ponce de 
León y  Benito de Bíanes, hija de los 
Condes de Guadiana, Grandes de 
España, para contraer matrimonio 
con D. Nicolás de Montes y Castro, 
Marqués de Campo-Hermoso, con 
cesión que no tendrá efecto m ien
tras la interesada no. obtenga en 
este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril de 
1927.

p o n t e

Señor Arzobispo de Granada.

Núm. 447.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 ‘de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableció 
dos, se expida, en el término seña
lado, Real Carta de sucesión en el 
título de Conde de Torre Múzquiz á 
favor de D. José Manuel Aguirre- 
Miramón y Múzquiz, por fallecí-: 
miento de su madre doña María dé 
la Concepción Múzquiz y Tejada.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y jefectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título de de-; 
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril de 
1927.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 448.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S- M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo él pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el término seña
lado, Real Carta de sucesión en el 
título de Marqués de la Matilla a 
favor de doña Dolores de Chaves y 
de Sentmenst, par fallecimiento de

i

su hermano D. José de Chaves y dé 
Sentmenat.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y ¡afectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título de de
volución ;el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a Y. E. mu- 
ehos años. Madrid, 23 de Abril de 
1927.

PONTE /' 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 449.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre-< 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1012,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Nicolás de 
Montes y Castro, Marqués de Campo- 
Hermoso, para contraer matrimonio 
con doña Matilde Dávila Ponce de 
León y Benito de Blañes, hija de los 
Gpndes de Guadiana, Grandes de Es
paña; concesión que ñ o  tendá efecto 
mientras el interesado no obtenga 
en éste Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 Abril de 1927.

PONTE

Señor Arzobispo de Granada. «4-,...̂

Núm. 450. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Manuel 
Enríquez y Carvajal, nieto de los 
Marqueses de Villacastel de Garrías, 

11 para contraer matrimonio con doña 
Rosario de Prado y Ruiz de Gamiz, 
concesión que no tendrá efecto mien
tras el interesado no obtenga en este 
Ministerio la correspondiente Real cé
dula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 Abril de 1927.

PONTE
. Señor Obispo de Vitoria.
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„ 'tyúm. 4B1.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .)  

ha tenido a bien disponer que se pu
blique en la G a c e t a  d e  m a r d i d , a los 
efectos de su ascenso por antigüedad 
cuando les corresponda, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 20 del 
Real decreto orgánico del Consejo j u 
dicial, la siguiente relación de los 
funcionarios declarados aptos para el 
ascenso por dicho Consejo en el ejer
cicio de las atribuciones que le con
fiere el citado artículo:

Jueces de categoría de ascenso.

D. Fausto García y García.
D. Mariano Torres Roldán.
D. Luis López Martín.
D. Ferm ín Lozano Contra.
D . José Arias '-Vi-la y  R o d r íg u e z .
D. Luis Gil Mejuto.
D. José Domenech Marín.
D. Vicente Marín Garrido.
D. José Entrena García.
D. Rogelio Ruiz Cuevas.
De Real orden lo digo a V. I. para 

m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ifadrid, 23 de Abril de 1927.

PONTE

Tenor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales de este
Ministerio.

fyúm- 452. 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

y ira  la provisión de la Secretaría va- 
tin te  por excedencia de D. Manuel 
Muñoz Guerra, en el Juzgado de p ri
m era instancia e instrucción de He
rre ra  del Duque, de categoría de en- 
i jada, como comprendida en el p ri- 
( aero de los casos señalados por el a r- 
1 jeuio 10 del Real decreto de 1.° de 
\un io  de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. Manuel Llamas de Navia, Secre
tario judicial de Quiroga, como .más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

flúm. 453.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta  

elevada por V. E. a este Ministerio 
de los opositores que han de cons -

t i tu ír  el Cuerpo de A sp iran tes  al 
M inisterio fiscal, con motivo de las 
oposiciones rec ien tem ente  celebra
das, y de conform idad con lo d is
puesto  en el artícu lo  28 del R egla
m ento  aprobado por Real decreto 
de 4 de Noviembre últim o,

S- M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien ap ro b ar dicha p ropuesta , 
disponiendo al propio tiem po que 
los oposito res que la in teg ran  y 
que a continuación  se re lac ionan , 
co n stituyan  el Cuerpo d e  A sp iran 
tes al M inisterio  fiscal por el o r
den siguiente, que es con el que 
figuran en la m ism a :

Núm ero 1.—  D. M ariano Benítez 
de D ugo y Reymundo.

2 .—D. Abelardo M oreiras N eira.
3.— D. Vicente González y G arcía.
A,— D. M ariano G ranados y Agui-

rre .
5.—D . Luciano Pérez de Acevedo 

y O rtega.
6.— D. Garlos B albontín  y Gu

tiérrez.
7.— D. Teófilo José Remacha- y 

Cadena.
8.— D. T om ás Alfredo Muñoz y 

S errano  del Castillo.
9.— D. Ju lio  Fernández y Dívar.
10.—- D. R afael Alonso y P érez- 

H icm an.
Es asim ism o la voluntad de S. M. 

que se exprese a V. E. y  dem ás Vo
cales que bajo  su P residencia  fo r
m aron  el T ribunal de oposiciones, 
la sa tisfacc ió n  con que se ha visto  
su  asiduidad, rec titud  y celo en el 
desem peño de la m isión confiada, 
m ereciendo por todo ello el recono
cim iento  debido.

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 23 de A bril de 
1927.

PONTE

Señor P residen te  del T rib u n a l de
oposiciones al M inisterio fiscal.

tyúm. 454.
Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido los 

plazos fijados en el artículo 2.° de la 
Real orden de este Ministerio de 30 de 
Diciembre último, y no habiéndose 
hecho el ingreso por el Alcalde de Al
cántara del segundo plazo para el sos
tenimiento del Juzgado de p rim era  
instancia e instrucción y cárcel afecta 
al mismo, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 3.° de la citada 
Real orden,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que a contar del día l.9 de Ma~? 
y o  próximo quede suprim ido el J uzh 
gado de prim era instancia e instruc^ 
ción de Alcántara y la prisión preven-^ 
tiva afecta al mismo.

2.° Que los Juzgados municipales 
que actualmente integran el citado 
Juzgado de Alcántara queden desde di-, 
cha fecha agregados a los Juzgados de 
prim era instancia lim ítrofes en la for
ma que ordena la Real orden de 24 de 
Junio último, inserta en la Gaceta de 
25 del mismo mes y año.

3.° Que el citado día 1.a de Mayo 
cesen en sus cargos el Juez de p ri-  
mera instancia, Auxiliares y subalter
nos de todas las clases adscritos al 
Juzgado suprimido por la presente 
Real orden, así como el Jefe de la 
Prisinó y sus Vigilantes, quedando los 
prim eros en la situación prevenida en 
el Real decreto de 21 de Junio ú lti-  
mo, y el Jefe de Ja Prisión y sus \Th 
gilantes en la dispuesta en el artícu
lo 19 de la citada Real orden de 30 
de Diciembre de 1926; haciendo él 
Juez entrega de la jurisdicción al res
pectivo Juez municipal, quien se liará 
cargo de todos los asuntos-, documen-? 
tos, libros, presos y detenidos, dando 
cuenta al Presidente de la Audiencia 
territo ria l y provincial; y

4.° Que para todas las cuestiones 
de términos judiciales y demás qué 
pudieran suscitarse con motivo de lá 
supresión del Juzgado se atenga el 
Presidente de la Audiencia de Cáceres 
a lo dispuesto en la Real orden dé 
este Ministerio de 30 de Diciembre 
(G a c eta  del 31).

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1927.

PONTE

Sefíór Director general de Justicia',
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 35.
Excmo. Sr.: No siendo convenien- 

te, por razones del servicio, el des- 
tino al Fuerte de A lfonso XII, de 
Pamplona, de Generales, Jefes y  
Oficiales, condenados por los TrL? 
bunales m ilitares a penas de priva-: 
ción de libertad por m ás de tres  
años, que se previno por Real orden 
de 23 de Septiembre de 1926 (Coleo* 
ción Leaislativa número 373),
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S- M. el Rey (q. D. g.) h a tenido
a bien disponer lo s iguiente:

1.° Que el ex Coronel D. Segun
do García, ex Teniente  Coronel don 
José Bermúdez de Castro, ex Capi
tanes  D. Ferm ín  Galán y D. Ju a n  
Perea, y ex Teniente D. Je sú s  Rubio, 
condenados, el prim ero a la pena de 
oclio años de prisión mayor, y los 
cuatro ú ltim os a la de seis años y 
un día de igual pena, pasen  a ex
t inguir  dichas condenas al castillo 
de Montju ich  (B arcelona).

2.° Que pa ra  la m anutención  y 
gastos de los reclusos de referencia  
se observe lo prevenido por la regla 
cuarta  de la Real orden ya citada 
de 23 de Septiembre de 1926.

3A Que para  el cumplimiento de 
dichas penas se habilite una parte  
de la expresada fortaleza, en abso
luto independiente del resto  de la 
misma, que se destina a acu a r te la 
miento de tropas  y extinción de 
sanciones gubernativas.

4.° Que dichos reclusos queden 
sujetos al régim en normal de las 
P r is ines  del Estado, de cuya ob
servancia, así como de la vigilancia 
y custodia de aquéllos, es ta rán  en
cargados los empleados del Cuerpo 
general de Pris iones que para ello 
se designen por el Ministerio de 
Gracia y Justic ia .

5.° Que a los empleados de P r i
siones que se nom bren a los efec
tos del núm ero  anterior, se les f a 
cilite, a ser posible, pabellón para 
vivienda dentro del castillo.

6.° Que m ien tras  no se terminen 
tas  obras que sean precisas  para  
cumplimiento de esta  Real orden, 
se adopten las medidas necesar ias  
pa ra  el debido aislam iento  y segu
ridad de los reclusos.

Be Real orden lo digo a V- E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 486 .

Ilmo. Sr .: En el recurso conten
ci os o a dm i n i s t r a t i vo interpuesto por 
D. Manuel López y Gómez, Jefe de 
Sección de tercera clase que fué del 
Cuerpo de Telégrafos, contra las 
(Reales órdenes de este M inisterio 

12 de Enero y 11 de Septiem

bre de 1925, que determ inaron  su 
separación del servicio, la. Sala co
rrespondien te  del Tribunal Supre
mo ha sentenciado, con fecha 18 
de Febrero  último, lo siguiente: 

“Fa llam os .que debemos absolver 
y absolvemos a la, Administración 
general del Estado de la demanda 
form ulada  a nombre de D. Manuel 
López, contra  las Reales órdenes 
del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de Enero  y 11 de Septiem
bre de 1925, que le separó Jel Cuer
po de T e légrafos; Reales órdenes 
que declaramos firmes y subsis ten 
tes.

Así por esta  n u es tra  sentencia, 
e tcé te ra .”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), con
forme a lo prevenido en e' artículo 
84 de la ley Orgánica de aquella 
jurisdicción, ha tenido a bien d is
poner que se cumpla en sus p ro 
pios térm inos el preinserto fallo.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni

caciones.

Núm. 487.

Excmo. Sr.: El excelentísimo se
ñor D. F rancisco  de Francisco, 
Presidente  del Insti tu to  Hispano
americano de Relaciones culturales, 
con domicilio social en esta Corle, 
General Castaños, número 7. ha ele
vado escrito* a este Departamento 
solicitando se conceda carácter  ofi
cial a un Congreso H ispanoam eri
cano de Ciencias, coincidente con la 
Exposición Iberoam ericana que se 
celebrará  en Sevilla el año 1928.

Habiendo merecido la aproba ion 
del Comisario regio de la Exposi
ción Iberoam ericana el proyectado 
Congreso, y estimando su celebra
ción de g ran  transcendencia  cu ltu
ral y motivo atendible para e s tre 
char las re laciones entre España, y 
América.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido d isponer:

1.° Se concede ca rác ter  oficial 
al Congreso H ispanoam ericano de 
Ciencias que se celebrará en Sevi
lla el año. 1928, desde el día 2 al 9 
de Diciembre,

2.° P a ra  los trabajos  pre lim ina
res  se nombra, la, siguiente Comi
sión:

Presidente: Excmo. Sr. D. Fran
cisco de Francisco.

Vocales: Excm os. Sres. D. Ramón 
Menéndez Pidal, D. Jo sé  Casares 
Gil, Conde de L izárraga, D. F lo re s -  
tán Agui-lar, D. Sebastián R ecaséns 
y D. Rafael de Drena,

Secretario: D. Lucas Fernández  
NavarroF

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. mu-, 
cbos años. Madrid, 21 de Abril de 
1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 488.
Excmo. Sr.: Vista la in s tanc ia  

presentada  por doña Patrocinio  Vé- 
lez y Fernández de la Torre, pro-: 
p ie taria  del balneario  de Venta del 
Hoyo (Toledo), en la cual se soli
cita la correspondiente  au to r iza
ción para  que dicho Estab lec im ien
to sea abierto al servicio público: 

Resultando que por Real orden 
de 25 de Mayo de 1918 fué decía-; 
rado este Balneario  de utilidad pú
blica, previo el oportuno  expedien
te, clasificándose sus aguas como 
medicinales b icarbonatado-cálc icas  
radioactivas, señalándose la tem-* 
pa rada  oficial del 1.° de Junio  al 
30 de Septiembre:

Considerando que el Inspector  
provincial de Sanidad informa, con 
fecha 13 del corriente, que el e s
tablecimiento ha sido visitado por 
el Subdelegado de Medicna, el cual 
ha encontrado que están  cons tru i
dos los edificios necesarios  p a ra  
el alojamiento de los agüistas, sien
do las indiaciones principales de 
las m ism as el ser bebidas al pie 
del m anan tia l ,

S- M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente acceder a lo soli-¡ 
citado por doña Patrocinio Vélez y 
Fernández de la Torre, declarando 
abierto al servicio publico el E s ta 
blecimiento balneario de Venta del 
Hoyo y que señale la temporada ofi
cial desde el lA de Junio al 30 de Sep
tiembre.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Mas 
drid, 22 de Atíril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Toledo.

N úm. 489.
Excmo. Sr.: Nombrado el Direc

tor del Instituto técnico de Com
probación, anunciado concurso
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r a  proveer las p lazas correspon-- 
d ien tes a la Secación de Quím ica y 
realizadas tam bién  las oposiciones 
p a ra  la  designación  del p erso n a l 
correspondien te  a la Sección de Se- 
rología, p rec isa  ah o ra  la  elección 
del personal aux ilia r de^ m encio
nado Gen,ir o y de las Secciones a 
él p ertenecien tes, que en m uy b re 
ve plazo com enzarán  sus t ra b a jo s ; 
a cuyo efecto,

S. M. el Rey (q.'D . g.j se ha ser
vido d isponer:

1.° Que por esa D irección gene
ra l  de Sanidad se anuncie un  con
cu rso  de m érito s p a ra  proveer las 
p lazas que a con tinuación  se enu
m eran :

In te rv en to r, con la gratificación  
anual de 8.000 p ese ta s ; Contable, 
con la  de 6.000 p ese tas; Oficial de 
C ontabilidad, Oficial de Interven-: 
ción, Oficial aux ilia r de la  D irec
ción, dos M ecanógrafos y un  Con
serje , con la g ra tificación  anual de 
3.600 p ese tas  cada uno de ellos; 
G uarda-a lm acén  y O rdenanza cada 
uno de ellos con la de 3.000 pese-: 
ta s ;  u n  P ortero , con la de 3.500 pe
se ta s , y tre s  Mozos, con da de 2.500 
p ese tas .

2.° Las g ra tificaciones aludidas 
t e  s a tis fa rá n  con cargo a lo d is- 
ju e s lo  en el artícu lo  7.° del Real 
(iecrelo de 11 de Mayo de 1926.

3.° El p ersona l designado p a ra  
los p lazas anunciadas no podrá ser 
'declarado cesan te  sino en v irtu d  
<*e expediente instruido, con a u d ie n -- 
oia del in teresado , por fa lta s  de 
g&oralidad desobediencia o negligen^ 
fcia en  el cum plim iento de los de
b e re s  del cargo.

4.° Un T ribunal, com puesto por 
&1 D irector del In s titu to  técnico de 
C om probación, el In sp ec to r genera l 
de In stituc iones sa n ita ria s  y el 
‘A uxiliar técnico del In s titu to  de 
C om probación que la D irección ge
n era l designe, se en carg ará  de exá« 
'm inar la docum entación de los a s 
piran! es, proponiendo la provisión 
de todas o a lgunas de las plazas
exp resadas.

Lo que de Real orden com uni
co a V. E. p a ra  su  conocim iento y 
■efectos. Dios guarde  a V. E. m u
chos años. M adrid, 22 de A bril de 
1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 470.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo dispuesto en los. artícu- 
4oe 32 y 33 del Reglamento de apli

cación de la ley de Funcionarios, dic
tado en 7 de Septiembre de 1918, y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, se ha servido conceder un 
mes de licencia por enferma y con 
medio sueldo, como prim era prórroga 
de la concedida por Real orden de 17 
de Marzo próximo pasado, a la En
ferm era titu lada del Sanatorio Lago, 
doña Rosario San Juan.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Núm. 471.
Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real orden de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 21 del actual (Ga c et a  del 23),

S. M. el Rey (q.'D. g .) 'h a  tenido a 
bien trasladar a, la Delegación espe
cial deil Gobierno en la isla de la Go
mera (Canarias) al Portero tercero del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles José Padilla Negrín, que pres¡- 
taba sus servicios en la suprim ida 
Escuela de Artes y Oficios de San Se
bastián de la Gomera.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conoomiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Instrucción pú
blica,' Gobernador civil de Cana
rias, Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

Núm. 472.
I lmo. S r.: Con arreglo  al a r tíc u 

lo 33 del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y al apartado  oc- 

j tavo <dei la Real orden de 12 de Di-: 
eiem bre Üe 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido conceder un  m es d.e licencia, 
por enferm ó, con abono de sueldo 
en tero , al P o rte ro  quinto A rsenio 
M oreno G arcía, adscrito  a la E s ta 
ción de T e lég rafos de L a Roda, de-: 
hiendo co n ta rse  desde el día 14 del 
co rrien te .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y efectos, con in 
c lusión  del oportuno  expediente. 
Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores D ire c to r , general de C om u
nicaciones y O rdenador de Pagos 
de la P residencia  del Consejo de 
M inistros.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 473.

Excmo. S r.: Consignada en el vi
gente presupuesto de este Departa^- 
mentó, en su capítulo 6.°, artículo 4.°, 
concepto 3.° la cantidad de 35.000 pe
setas para subvencionar a las M utua
lidades obreras que tengan establecido 
el servicio de asistencia m édico-far
macéutica, y con el fin de que los be
neficios derivados de tal consignación 
puedan alcanzar al mayor número po
sible de entidades,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia se rv i
do disponer que entre las M utualida
des obreras que tengan establecido el 
servicio de asistencia m édico-farm a
céutica se abra un concurso para el 
reparto  de la expresada subvención de 
35.000 pesetas, sujetándose a las si
guientes reglas:

1.* Hasta el día 15 de Junio pró
ximo podrán aquellas entidades que 
tengan carácter de Mutualidades obre
ras con servicio de asistencia médico- 
farm acéutica dirigirse al Ministerio 
de la Gobernación pidiendo i-u adm i
sión en este concurso.

2* A la instancia, que habrá de 
firm ar el Presidente de la Sociedad, 
deberá acompañarse una certificación 
de la existencia legal de la misma, en 
los térm inos que preceptúa el artícu
lo 8.® de la ley de 30 de Junio de 1887, 
un ejem plar de los Estatutos y una 
certificación expedida por el Secreta
rio, en la que conste el número de so
cios que en el día tiene la Mutualidad, 
puntualizando con toda claridad los 
que sean fam iliares, individuales, ac
tivos o pasivos.

3« Las entidades radicantes en 
provincias podrán presentar la docu
mentación a que se refiere te regla 
an terior en los respectivos Gobiernos 
civiles; y

4.» Los Sres. Gobernadores eivTes 
cuidarán de la inserción de esta Real 
Orden en el Boletín Oficial de sus res
pectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. E. pará  
su conocimiento y efectos. Dios guari
do a V. E* muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO /

Señor...
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm . 548.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto en el Real decreto de 2¿ 
de Julio de 1912, relativo a la ad
quisición de material de enseñanza  
con destino a las Escuelas nacio
nales:

Teniendo en cuenta el informe 
del Museo Pedagógico Nacional de 
23 de Abril do 1913; el dictamen de 
la Comisión asesora del material 
pedagógico y científica emitido er 
1.° de Marzo de 1917 y lo prevenide 
en la Real orden de 19 de Febrero 
último, y que en el capítulo 5.°, ar
tículo 1 a , concepto 2.u del presu
puesto vigente de este Ministerio, 
existe crédito para dicha adquisi
ción:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que ex
ceptúa de las formalidades de las 
subastas o concursos los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas, 
autorizando, en tales casos, que se 
ejecuten por administración:

Considerando que el Interventor- 
Delegado del Tribunal Supremo de 
■lá Hacienda pública en este Minis
terio ha informado conforme en 
este expediente,
"  S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se abra concurso 
público para la adquisición de ma
terial pedagógico, cón destino a las 
Escuelas nacionales de primera en
señanza, dentro de las condiciones 
siguientes:

1.a Los concursantes que desebn 
tomar parte en este concurso, sus 
representantes o las casas de co
mercio que se crean en condiciones 
para hacerlo, presentarán la corres-: 
pondiente instancia en el Registro 
general de este Ministerio, dentro 
del plazo de quince días, a contar 
¡pe la publicación de esta Real orden 
&n ja Ga c e t a , presentando, también 
[dentro del indicado plazo, en la 
Sección 11 de este departamento 
hiinisteriial, de nu-evg a once de la 
mañana, m odelos o ejemplares de 
Jos objetos siguientes: Pizarras de 
madera, tela o pasta.

2.a Los concursantes acompaña
rán á la instancia, y en pliego ce-: 
irado que sjg unirá a la misma, nota  
de precios por unidad y por parti
rás de 10, 20, 40, 100 o más ejem 

plares, especificando las condicio
nes de venta, embalaje o transporte 
hasta la estación de ferrocarril o 
puerto marítimo más próximo a] 
pueblo a que se destine el material, 
haciendo constar que los envíos a 
las islas Baleares o Canarias'no ex
cederán en ningún caso del 5 por 
100 deí material adquirido.

3.a Las casas constructoras o 
de comercio que se encarguen de 
este servicio se obligarán a cum
plirlo dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el en que se 
publique en la Ga c e t a  la resolución 
del concurso.

4.a La Dirección general de pri
mera enseñanza propondrá la ad
quisición del material mencionado 
conforme a las disposiciones v i
gentes, y en cantidad que no exceda 
en su total importe de 8.000 pese
tas, con cargo al capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, concepto 2.° del Presu
puesto vigente de este Departa
mento.

5.a El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o comercian
te el que no esté ajustado a las 
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y .efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 547.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisición 
-de material de enseñanza con destino 
a las Escuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913; el dictamen de la Co
misión asesora del material pedagógi
co y científico emitido en 1.° de Marzo 
de 1917, y lo prsvenido en la Real or
den de 19 de Febrero último, y que 
en el capítulo 5.°, artículo 1.°, concep
to 2.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio existe crédito para dicha 
adquisición:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de las subas
tas o concursos los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas, autorizan
do, en tales casos, que se ejecuten por 
administración:

Considerando que el Interventora 
Delegado del Tribunal Supremo ée la 
Hacienda pública en este Ministerio, 
ha informado conforme en este expe^ 
diente, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: Que se abra concurso pú
blico para la adquisición de material 
pedagógico, con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza* den
tro de las condiciones siguientes:

1.° Los concursantes que deseen to
mar parte en este concurso, sus repre
sentantes, o las casas de comercio que 
se crean en condiciones para hacerlo, 
presentarán la correspondiente intah^ 
cia en el Registro general de este Minis
terio, dentro del plazo de quince díis, 
a contar de la publicación de esta Real 
orden en la Ga c et a , presentando, tam
bién, dentro del indicado plazo, en la 
Sección 11 de este Departamento m i
nisterial, de nueve a once de la maña
na, modelos o ejemplares de los ob
jetos siguientes: l

Láminas para la enseñanza de la Zm * 
logia y la Botánica, la Agricultura y fea 
Industria, estampadas sobre papel, 
cartón, tela, etc., debiendo estar mon
tadas en las condiciones más adecua
das para prolongar su duración.

2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado qua 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidad, y por partidas de 10,
40, 100 o más ejemplares, especifican
do lás condiciones de venta, embalaje 
y transporte, hasta la estación de fe
rrocarril o puerto marítimo más pró
ximo al pueblo a que se destine el 
material, haciendo constar que los en
víos a las islasi Baleares y Canarias 
no excederán en ningún caso del 5 por 
100 del material adquirido.

3.a Las casas constructoras o ie  
comercio que se encarguen de este 
servicio, se obligarán a cumplirlo desa- j 
tro del plazo de treinta días, a contar J 
desde el en que se publique en la ‘Ga 
c e t a , la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adquisi
ción del material mencionado confór
me a las disposiciones vigentes, y 
cantidad que no exceda en su total 
importe de 5.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.a 
del presupuesto de este Departamento,

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clases y ca
lidad del material, dejando de cu en i a 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. pai% 
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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de a V. I. muchos.-años.. Madrid, 18 de 
ábril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm . 548.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 22 
de Julio de 1912, relativo a la ad
quisición de material de enseñan
za con destino a las Escuelas na 
cionales:

Teniendo en cuenta el informe 
del Museo Pedagógeo Nacional de 
23 de Abril de 1913, el dictamen de 
la Comisión asesora de material 
pedagógico y científico emitido en 
1.° de Marzo de 1917 y lo preve
nido en la iReal orden de 19 de Fe
brero último y que en el capítulo 
5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente de este Minis
terio existe crédito para dicha ad
quisición:

Visto el número 1.° del artículo 
56 de la ley de Contabilidad, que 
exceptúa de las formalidades de 
subasta o concursos los servicios 
jrue no excedan de 50.000 pesetas, 
autorizando en tales casos que se 
ejecuten por administreaión:

Considerando que el Interventor- 
Delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública de este Minis
terio ha informado conforme en 
Asle expediente:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .?«er- 
;ido disponer que se abra concur
ro público para la adquisición de 
material pedagógico con destino a 
%os Escuelas nacionales de Primera 
Enseñanza, dentro de las condicio
nes siguientes:

1.a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus 
Representantes o las Casas de Co
mercio que se crean en condiciones 
para hacerlo, presentarán la co
rrespondiente instancia en el Re
gistro general de este Ministerio, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a , presentan
do también, dentro del indicado 
plazo, en la Sección 11 de este De
partamento ministerial, de nueve a 
once de la mañana, modelos o ejem
plares de los objetos siguientes: 

Fotografías artísticas, compren
didas en las clasificaciones o series 
que a continuación se detallan: 
Monumentos más notables de Ma- 
dri, España y el mundo; esculturas 
españolas, mobiliario, cerámica 
monedas, ofebrería, etc.: cuadros

célebres de nuestros Museos, igle
sias y palacios; cuadros de asun
tos bíblicos para la enseñanza de 
la Historia Sagrada y cuadros de 
asuntos históricos para la enseñan
za de la Hisloia profana.

2.a Los concursantes acompaña
rán  a la instancia y en pliego ce-, 
rrado, que se unirá a la misma, no
ta de precios por unidad y por 
partidas de 10, 20, 40, 100 o más 
ejemplares, especificando con
diciones de venta, embalaje y t ran s
porte hasta la estación de ferro
carril o puerto marítimo más pró
ximos al pueblo a que se destine 
el material, haciendo constar que los 
envíos a las islas Baleares y Ca
narias no excederán en ningún ca
so del 5 por 100 del material ad
quirido.

3.a La Casas constructoras o de co
mercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de treinta días, a 
conta desde el en que se publique 
en la Ga c e t a  la resolución del con
curso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la ad
quisición del material mencionado, 
conforme a las disposiciones vi
gentes y en cantidad que no exce
da en su total importe de 10.000 
pesetas, con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto segundo del 
presupuesto vigente de este Depar
tamento.

5.a El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material dejando de 
cuenta del constructor o comer
ciante el que no esté ajustado a 
las condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 549.
Ilmo. Sr.: S. M. e1 Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer:
1.° Los alumnos de &exto año del 

plan anterior comprendidos en el nú
mero 4.° de La Real orden de 9 de Oc
tubre de 1926, en relación con el nú
mero 2,° de la circular de la Dirección 
general de Enseñanza suoerior y Se
cundaria de 30 de Diciembre del mis
mo año, podrán examinarse en ].a pró
xima convocatoria del mes de Jumo, 
y una vez aprobadas las asignaturas

correspondí entes al sexto año del plan 
antiguo y satisfechos ios derechos de 
expedición del título de Bachiller, sen 
rán admitidos a los exámenes de pre«* 
paratorio de la Facultad a que aspin 
reo, bien sea en la misma convócalos 
ria de Junio, bien en la de SeptiemH 
bre.

Las Secretarías de las Universidad 
des, en vista de ios resguardos de pa
gos corresponientes al título de Ba-: 
chiller admitirán las peticiones de 
matrícula hechas durante el mes de 
Junio, siempre que se solicite de lo-¡ 
das las correspondientes al prepara-, 
torio.

2.° En cuanto a los alumnos que 
hayan de aprobar algunas asignaturas

. para completar el quinto ado del plan 
anterior y poder examinarse después 
del sexto año completo del mismo 
plan, se observarán las reglas sD 
guien tes:

A ) Los alumnos que simultanea-i 
sen matrícula oficial y libre serán 
examinados de las asignaturas de en
señanza Libre que fuesen compiemen-* 
taifas de un año y previas para el 
examen del año completo siguiente, 
durante el período comprendido entre 
los días 20 a 28 de Mayo próximo 
ante Tribunal que se constituirá en 
la forma y con las atribuciones pre
vistas en el Reglamento de exámenes 
y grados de 10 de Mayo de 1901.

Una vez aprobadas todas las asig-: 
naturas de enseñanza libre indicadas, 
podrán recibir las calificaciones que 
les corresponda en las asignaturas de. 
enseñanza oficial constitutivas del si
guiente año completo en las mismas 
condiciones que los alumnos oficiales.

B) Los alumnos que se hubieren 
matriculado por enseñanza no oficial, 
tanto de asignaturas para completar 
año, como del siguiente año comple-*

vto, tendrán derecho a ser llamados a 
examen previo de las asignaturas 
complementarias, y aprobadas todas 
éstas», podrán examinarse en llaman 
mientos ordinarios de las comprendin 
das en el siguiente año completo en 
que se hubieren matriculado.

C) Las disposiciones de los dos 
apartados anteriores de este mismo 
número se observarán igualmente pa
ra toda clase de alumnos procedentes 
del antiguo plan, cualquiera que sea el 
año del mismo que hayan de comple-* 
tar. '

3.a Los alumnos comprendidos en 
la regla 3.a de la Real orden de 28 de 
Agosto de 1926, en relación con el 
apartado C) del número primero de la 
Real orden de 9 de Octubre del mis* 
mo, que hubieren optado por seguitf 
el quinto y sexto año del antiguo ola**
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cSe acomodarán en matrículas y exá
menes a lo dispuesto en la legislación 
orgánica de dicho plan.

4.° Los alumnos comprendidos en 
el número 2.° de la Real orden de 28 
de Agosto de 1926, en relación con el 
apartado D) del número i. de la Real 
orden de 9 de Octubre del mismo año, 
y los alumnos comprendidos en el xiú- 
inero 4.° de dicha Real orden, en re
lación con el caso segundo de la circu
lar de 30 <de Diciembre último, auto
rizados para terminar los estudios del 
Bachillerato con arreglo al plan de 
1903, que por causa justificada no pu
dieran aprobar todas las asignaturas 
de dicho plan durante las convocato
rias de exámenes de Junio y de Sep
tiembre del año actual, nodrán repetir 
matrículas y exámenes de dichas asig
naturas, siempre que se hubiesen ma
triculado en todas ellas, sin excepción, 
durante el actual año académico.

Los exámenes de estas asignaturas 
del Bachillerato antiguo se verificarán 
conforme al Reglamento de exámenes 
y grados de 10 de Mayo de 1901.

5.° Los alumnos autorizados para 
matricularse simultáneamente duran
te el actual año académico de las asig
naturas cpie Ies faltasen para la ob
tención  ̂ del antiguo Bachillerato, y 
además de las asignaturas de los cur
sos preparatorios de Facultades, si 
una vez obtenidos el Bachillerato an
tiguo dejaren de presentarse a exa
men o fuesen suspendidos en todas las 
asignaturas integrantes de dichos cur
sos preparatorios, durante las convo
catorias de Junio y Septiembre del 
año actual no podrán ingresar en Fa
cultades universitarias a partir del 
próximo año académico, sino median
te la, previa obtención del Bachillerato 
■universitario que elijan, reduciéndose 
para estos alumnos el examen final a 
los grupos segundo, tercero y cuarto 
■de la Sección de Letras, y primero, 
tere ero y cuarto de la de Ciencia?.

Pero los alumnos que habiéndose 
matriculado durante el actual año aca
démico de todas las asignaturas de 
preparatorio sin excepción, no hubie
sen podido aprobar todas ellas duran
te las convocatorias de exámenes de 
Junio y Septiembre del año actual, 
podrán repetir matrícula, y examen 
separado de las asignatura? que les 
falte por aprobar ante el* Tribunal que 
se designe, si bien satisfarán un re
cargo del 50 por 100 sobre la nueva 
matrícula de las asignaturas* en que 
no se hubiesen presentado a exa
men—sin alegar justa causa-durante 
las convocatorias indicadas.

6.° Dispuesto en las reglas 4.a y 5.a 
de la Real orden de 28 de Agosto úl
timo que los alumnos procedentes del 
plan antiguo que liuberen aprobado 
segundo o tercer año deben estudiar 
cursos especiales si -aspiran a la ob
tención del Bachillerato elemental, 
deberá, entenderse que tales alumnos 
pueden someterse a examen por se
parado de lats asignaturas integrantes 
de dichos cursos especiales sin el re-

' cargo del 25 por 4 00 exigido en el 
Real, decreto de 25 de Agosto de 1926, 
sea cualquiera la edad que tengan, en 
el presente año académico.

También deberá entenderse el cita
do beneficio a los .alumnos» a quienes 
se refiere el apartado B) del núme
ro 1.° de la Real orden de 9 de Oc
tubre del citado año 1926 respecto al 
examen del segundo curso de Fran
cés, del que pueden matricularse pa
ra la obtención del Bachillerato ele
mental.

Quedan subsistentes, a partir del 1.° 
de Octubre, próximo, los límites üe 
edad establecidos en el artículo 6.° de]. 
Reair decreto ue 25 de Agosto de 1926 
para los exámenes de grupos y final 
del Bachillerato elemental; y Las 
prescripciones de los artículos 12 y 
43 del mismo Real decreto en cuando 
a los Bachilleratos universitarios.

Es potestativo un segundo curso de 
Francés a los alumnos que para, ob
tener el Bachillerato elemental nece
sitan la aprobación por separado de 
las asignaturas mencionadas en el nú
mero 4.° de la Real orden de 28 de 
Agosto de 1926, pero dicho segundo 
curso de Francés es obligatorio para 
los mismos alumnos si aspiran a ob
tener el Bachhillerato universitario, 
en cuyo caso cursarán dicha asigna
tura, sin examen, durante el año co
mún, prescindiendo de la asignatura 
de Agricultura.

Los alumnos comprendidos! en el 
numero 5.° de la Real orden de 28 de 
Agosto de 1926 que pueden obtener 
el Bachillerato elemental sin necesi
dad de haber aprobado ningún curso 
de Francés necesitarán matricularse 
en dos cursos de este idioma durante 
el período del Bachihlleraio univer
sitario, y serán materia úel examen 
final tanto en da Sección de Letras co
mo en la de Ciencias.

7.a Los alumnos del año común 
del Bachillerato universitario que 
opten por la Sección de Ciencias, 
quedarán exceptuados de examen, 
pero no de matrícula y curso, en la 
asignatufa de Lengua latina corres
pondiente a dicho año común.

M  grupo previo establecido para

los alumnos de la  Sección de Lé^ 
tras del Bachillerato niversitario, 
por el número 5.° de la Real orden 
de 9 de Octubre de 1926, quedará 
reducido a las nociones de Algebra 
y Trigonometría cuando dichos 
alumnos no se hubieren matricula
do en Agricultura por haber optado 
en su caso por la asignatura de 
Francés, segundo curso.

Los alumnos de la Sección de 
Ciencias que hubieren podido veri
ficar la misma opción en el año co
mún, quedarán exentos de todo exá- 
men del segundo grupo de esta Sec
ción.

8.° Los alumnos de la asignatu-: 
ra de Religión, tanto oficiales como 
libres, acreditarán la escolaridad a 
las clases oficiales o privadas de 
dicha enseñanza mediante certifica
dos que podrán expedir los Profe
sores del Instituto.

Los certificados de escolaridad de 
los alumnos de enseñanza no oficial 
podrá expedirlos el Profesor del 
Instituto en vista de informes que 
podrá solicitar de los Directores de 
los Colegios y de los Párrocos o de 
personas constituidas en autoridad.

Quedan exceptuados de la obliga*; 
ción de obtener estos certificados 
de escolaridad los alumnos cuyos 
padres, mediante petición expresa, 
soliciten relevar a sus hijos de la 
asistencia a dicha enseñanza. >

9.° Los alumnos de enseñanza ; 
no oficial podrán matricularse en | 
cuantas asignaturas soliciten, den- ¡ 
tro de cada uno de los períodos del j 
Bachillerato elemental, y de los Ba- i  
chilleratos universitarios sin más j 
limitaciones que las establecidas 
por los órdenes de pr el ación que sé 
observarán inexcusablemente.

Los alumnos dre enseñanza oficial no 
podrán matricularse más que por años 
completos del plan vigente, quedando, 
sin embargo, subsistente la Real or- . 
den de 30 de Junio de 1904 y el caso 
2.° de la de 8 de Abril de 1905.

Toda clase de inscripciones d¡e ma
trícula para el Bachierato elemental 
y los Bachilleratos universitarios se
rán por asignaturas y no por grupos, 
afectando la. constitución ¿e éstos úni
camente a la forma de los exámenes 
en los Institutos y a las consecuencias 
académicas de estos exámenes.

10. Queda -prorrogado el actual pe
ríodo de matrícula en los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza has
ta el día 15, inclusive, éel próximo 
mes de Mayo.
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11. Los preceptos de la presente 
Real orden regirán hasta el 1.° de Oc
tubre del presente año, salvo que sean 
expresamente prorrogadas total o 
parcialmente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

CIONAL

Habiéndose cometido un error de 
copia en el texto de la Real orden nú
mero 340, inserta en el número 114 
de la G a c e ta  de Ma d r id  de' 24 del 
actual, se rectifica en la forma si
guiente:

Página 587, segunda columna, caso 
primero de la parte dispositiva, ren

glón once y siguientes, dice: “ a las 
que afectaba \p dispuesto en los pá-> 
rrafos tercero y cuarto del aparta
do a) del artículo 3.° del Real decreto 
de 9 de Julio último” ; debe decir: 
“ a las que afectaba lo dispuesto en 
los párrafos segundo y tercero del 
apartado a) del artículo 3.° del Real 
decreto de 9 de Julio último” .

Lo que, no obstante deducirse cla
ramente de la lectura y sentido de la 
expresada disposición, se hace públi
co para conocimiento general.

Madrid 25 de Abril de 1927.—El 
Vicepresidente, Director general de 
los servicios, S. Castedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E S O R E R I A  Y C O N T A B I L I D A D
RELACION de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro, se han de proveer por con

curso entre viudas y huérfanos mayores de edad, de Administradores de Loterías, en cumplimiento y con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Marzo de 1926, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 de Abril del mismo año.

ADMINISTRACIONES PROVINCIA
F i a n z a

Pesetas

Comisión 
obtenida en el 

último año
Pesetas

OBSERVACIONES

Sevilla, número 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla •••••••••••••• 28.900 6.955 »
Lugo, d úmero 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luffo........................ 14.900 7.076 D

---------- :— :—i—

Los aspirantes a ocupar estas Administraciones habrán de presentar sus instancias en esta Dirección general de Tesorería y 
Oontabilida dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que se inserte este anuncio» 
d©biend > hacer constar con toda claridad las que desean y las circunstancias en que se encuentren para que pueda hacerse la 
adjudicación con arreglo a Jas preferencias que establece el número segundo de la Real orden anteriormente citada.

.Los que fuesen nombrados habrán de justificar documental mente antes de tomar posesión del cargo las condiciones alega
das, así como constituir la fianza fijada en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha del nombramiento, y atender perso
nalmente al despacho de la Administración.

Madrid, 20 de Abril de 1927.—El Director general, Arturo Foreat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose padecido un error en la 
publicación de este anuncio, se repro
duce debidamente rectificado:

Esta Dirección general pone en co
nocimiento del público que, en cum
plimiento de los Reales decretos-leyes 
de 19 de Enero y 6 de Febrero últi
mos, y en virtud de los datos facili
tados por el Banco de España, con 
,vista de las facturas de conversión 
presentadas por los tenedores de Obli
gaciones del Tesoro, emitidas en 4 de 
Febrero, 15 de Abril y 4 de Noviem
bre de 1924, 1.° de Enero y 5 de Ju
nio de 1925 y 8 de Abril de 1926, 
ha emitido y puesto en circulación 
862.700 carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable 5 por 100, fecha 
15 de Febrero de 1927, sujeta al im
puesto de Utilidades, por un capital 
de pesetas nominales dos mil setenta 
y un millones trescientas cincuenta 
mil, divididos en la siguiente forma: 

520.200 carpetas de la serie A, nú
meros 1 a! 520.200.

169.000 carpetas de la serie B, nú- 
pieros 1 ai 169,000.

144.000 carpetas de la serie C, nú
meros 1 al 144.000.

15.500 carpetas de la serie D, nú
meros 1 al 15.500.

9.000 carpetas de la serie E, núme
ros 1 al 9.000.

5.000 carpetas de ¡a serie F, núme
ros 1 al 5.000.

Madrid, 25 de Abril de 1927. — El 
Director general, ¡Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D . Laureano Novoa Varela, Inter
ventor de Sección del Estado en la 
explotación de ferrocarriles, afecto 
a ía primera división, en solicitud 
de que se le conceda un mes de pró
rroga como ampliación a la licen
cia qñe le fue concedida, por enfer
mo, por R eal orden de l.° del actual:

Vistos el certificado facultativo 
que al efecto acompaña, expedido 
por el Subdelegado de Medicina del 
partido de Santiago, D. Antonio 
Abal, el informe favorable del In
geniero Jefe a cuyas órdenes presta: 
sus servicios el interesado, y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vid o acceder a lo solicitado por el 
mencionado Interventor, y en su 
consecuencia concederle un mes de. 
prórroga a la licencia que por en-5 
fermo disfruta, con goce de medid 
sueldo, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia y 
con residencia en Santiago de Com-i 
pórtela.

Lo digo a V. S. para su conocí-* 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Abril 
de 1927.— El Director general, Fa- 
quineto.
Señor Ordenador de Pagos por obli-i

gaciones de este Ministerio.


